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lancia y Administración d$ las obras de la nueva prisión.

Otro disponiendo se proceda á la división de funciones en el 
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DEMINISTH0S

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Francisco Poveda Juanes, sen
tenciado á la pena de muerte por la Audiencia de Sala
manca como autor del delito de asesinato:

Teniendo presente las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló e 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo y 
el Consejo de Estado en pleno, y eonformándoine con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar, por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes, la pena de 
muerte impuesta á Francisco Poveda Juanes por el de
lito de que se ha hecho mérito. N

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil nove
cientos cuatro. 1 *

ALFONSOiEl Ministro de Gracia y Justicia,
«loaqusn Sánchez 4é (Toca.

Vista la> instancia elevada por Manuel y Perfecto 
Díaz Alonso/ en solicitud de indulto de la pena de un 
año y un día de prisión correccional y 125 pesetas de 
multa que por el delito de desacato á la Autoridad les 
lué impuesta por la Audiencia de Oviedo:

Teniendo en cuenta que llevan cumplida más de Ga
mitad de la condena observando buena conducta, y que 
con el producto de su trabajo sostenían á sus padres, ; 
ancianos y pobres:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuérdo con los dñforfnes emitidos por la' Sala j 
sentenciadora y  la Sección de Estado y Gracia y Justi-, 
cia del Consejo de Estado, y conformándome con él; 
parecer de Mi Conséjo de Ministros; j

Vengo en indultar a Manuel Díaz Alonso y Perfecto i
Díaz Alonso del resto de la pena de un año y un día; 
de prisión correccional que lésfué impuesta en la \ 
causa de que se hecho mérito. j

Dado en Palacio á primero dé Febrero de mil nove- j 
cientos cuatro. . j

ALFONSO j
El Ministro de Gracia y justicia, * ' b j

Joaquín Sánchez de Toca.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Antonia López, en solicitud de que se 
indulte á su esposo Gerardo Bex Garrouste, de la pena 
de un año, ocho meses y veintiún días de prisión co
rreccional á que por él delito de disparo de arma de 
fuego fué condenado por la Audiencia de Madrid:

Considerando las circunstancias que concurrieron; 
en la ejecución del hecho y la buena conducta del reo 
anterior y posterior al delito:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar la pena- de un año, ocho meses 
y veintiún días de prisión Correccional impuesta á Ge
rardo Bex Garrouste por el-delito de disparo de arma 
de fuego, por igual tiempo de destierro.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil nove
cientos1 cuatro.

ALFONSO
EFMinistro de Gracia y Justicia,

Joaquín ¡Sánchez de Toca.

Vista la instancia elevada , por Patricio Casteblan- 
qui y Casteblanqui, en solicitud de que-se le indulte de 
la pena de cadena perpetua que por el delito. de asesi
nato le fué impuesta por la Audiencia de Albacete: 

Considerando que, con el abono de la prisión preven
tiva y con la aplicación del Real decreto de indulto de 
17 de Mayo de 1902, ha cumplido este procesado con 
exceso los treinta años que para prescripción de las pe
nas perpetuas establece él art. 29 del Código penal: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reg-uló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo' con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á'Patricio Casteblanqui y Caste
blanqui de Ja pena de cadena perpetua que le fué im
puesta por el delito de asesinato.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil nove
cientos cuatro. -

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Manuel Vare la y Varela y Francisco 
García Cástañón, en solicitud de indulto de la pena de 
tres años y siete meses de prisión correccional á que 
fueron condenados por la Audiencia de Oviedo por el 
delito de disparo y lesiones:

Considerando la buena conducta observada por los 
reos antes y después de delinquir, y que la parte ofen
dida no se opone al indulto:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercieio de la gracia de indulto :

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado ;-y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parécer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar por destierrej la pena de tres 
años y siete meses de prisión correccional impuesta á 
Manuel Varela y Varela y Francisco García Castañón 
por el delito de disparo y lesiones.
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Dado en Palacio á primero de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaq uín  S ánchez „<Se T oca .

Yista la instanciacia elevada por Antonio Narbona 
Pino, en solicitud, de que se conmute, la pena de dos 
años, cuatro meses y un día de prisión «torreccional, im
puesta á su bijo; Antonio Aturbona Horejuela por la Au
diencia-de^ Sevilla-por losr delitos de;atentado y lesio
nes, por la .de seis-meses y un día de-igual prisión, y 
que se le indulte de la multa de 250 pesetas:

Teniendo en cuenta la buena conducta, del penado, 
anterior y posterior al delito; que cometió éste en com
pleto estado de embriaguez, la cual no le es habitual, y 
que la parte ofendida le perdona y está- conforme con
que se conceda la gracia solicitada:

Yista la Ley de 18o de,y Junio de. 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia: de indulto:

De acuerdo con los informes emitidos por, la Sala 
sentenciadora y la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

Yengo en indultar del resto de la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión correccional, impuesta 
á Antonio Narbona. Horejuela en la causa de que se ha 
hecho mérito y de la mitad de la inulta.

Dado en Palacio á primero de Febrero ‘de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaq u ín  S án ch ez de T o ca .

Yisto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Cristóbal .Pérez Ramírez, en solicitud 
de indulto de la pena de cadena perpetua d que por el 
delito de asesinato fué condenado por la Audiencia de 
Albacete:

Considerando que con la rebaja obtenida por la apli
cación de la Ley de 17 de E neró le  1901, ha cumplido 
este penado los treinta años de condena que señala el 
art. 29 del Código penal para prescripción de las penas 
perpetuas, observando buena conducta:

Yista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la g'racia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo . consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Yengo en indultar á Cristóbal Pérez Ramírez de la 
pena de Óádena perpetua impuesta por el delito de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Feorero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín. S án ch ez de T oca .

Vista la instancia elevada por Diego; Expósito, Ro
dríguez en solicitud de que se le indulte de.la pena de 
cadena perpetua que por el delito. de r asesinato le fué 
impuesta por. la Audiencia de Granada:

Considerando que. con el abono, de la prisión, preven- 
ti va y con la  aplicación. del Real; decreto de indulto de 
17 de Máyo de 1902 ha cuxnplido este peñado con exce
so los treinta años que para prescripción de las. penas 
perpetuas establece el art. 29 del Código penal:

Yista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Yengo en indultar á Diego Expósito. Rodríguez de la 
pena de cadena perpetua queje fué impuesta por el de* 
lito de asesinato.

Dado en Palacio á primero de Febrero de.mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro ele Gracia y Justicia,

Joaq uín  S ánchez «le Toes*. *

Visto el expediente instruido con motivo de instán- 
eia elevada por Francisco Corraliza Sánchez en solici
tud de indulto de la pena de tres años, seis meses y 
veintiún días de presidio correccional que le fué im
puesta por la Audiencia de Badajoz en causa sobre ex- 
pendíción de billetes falsos del Banco de España:

Considerando las circunstancias que concurrieron 
en la comisión del delito, y teniendo en cuenta la con

ducta observada por el corrigendo, así como el no opo
nerse al indulto la parte ofendida:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el informe favorable d é la  Sala sentenciadora, 
de acuerdo con lo consultado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Yeng*o en indultar á Francisco Corraliza Sánchez de 
la mitad del resto; de la  pena de tres, años, seis» meses y 
veintiún días de presidio correccional que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito y que le 
queda por cumplir.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaq u ín  S án ch ez de T o c a .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Miguel Villar Delgado, en solicitud de 
indulto de la pena de diez años de prisión mayor, á que 

■fué condenado por la Audiencia de Ciudad Real en 
causa sobre homicidio:

Considerando las circunstancias que concurrieron 
en la ejecución del delito, así como la buena conducta 
que el reo observa en el penal y que la parte ofendida 
otorga su poder:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Yengo en conmutar el resto de la pena de diez años 
de prisión mayor impuesta á Miguel Villar Delgado en 
la causa de que que se ha hecho mención, por igual 
tiempo de destierro.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
, El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín  S án ch ez de T oca .

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La necesidad imperiosa que viene sintién

dose de reformar las antiguas cárceles de partido, sus
tituyendo ruinosos edificios, que carecen de condiciones 
higiénicas y de seguridad, por otros modernos que res
pondan á las exigencias de la Ciencia penitenciaría, 
determinó hace algún tiempo la constitución de Juntas 
especiales encargadas de todo lo referente á la cons
trucción de los proyectados establecimientos carcela
rios, medio que se ha estimado como el más oportuno 
y eficaz para realizar tan necesarias mejoras.

Esta necesidad ha sido sentida por el Ayuntamiento 
de Gijón, que desde hace varios años abriga el propósi
to de construir un nuevo edificio en los terrenos que 
ha adquirido con dicho objeto, y lograr de este modo 
que desaparezca el que actualmente .se destina á cárcel, 
que, además de no reunir condiciones higiénicas ni le
gales, carece de elementos tan precisos para la vida 
como el aire y la luz y de la capacidad necesaria para 
contener la población reclusa.
/ No necesita encarecimiento propósito tan laudable.

La falta de edificios como el de que se trata es so
brado manifiesta en nuestro país para que no hayan de 
despertar por sí solos marcado interés cuantos esfuer
zos se hagan en tal sentido, sirviendo de saludable 
ejemplo. Y como, además, el Ayuntamiento de dicha 
población cuenta con recursos suficientes para atender 
á los gastos que ha de ocasionar la construcción del 
citado establecimiento, deber del Gobierno es secundar 
tales iniciativas, procediendo á reorganizar la Junta 
que entienda en todo lo relativo á la edificación de la 
prisión proyectada.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de proponer á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de Decreto.

M adrd 1.° de Febrero de 1904.
SEÑOR:

Á L. R. P. DE V. M., 
Joaq u ín  SánchezL’de T o ca .

REAL DECRETO

. En vista de las consideraciorus expuestas por el Mi
nistro de Gracia y Justicia;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° J/a Junta de reforma de la cárcel de Gi

jón se reorganizará bajó la  denominación de Junta de 
Inspección, Vigilancia y Administración de las obras 
de la nueva prisión, y entenderá en cuanto sea necesa

rio parala  pronta construcción, en dicha población, de 
un edificio con destino á prisión preventiva.

Art. 2 . °  Compondrán la expresada Junta:
Los Jueces de primera instancia é instrucción.
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento.
Los Diputados provinciales del distrito judicial que? 

residieren en el mismo.
Seis Concejales del Ayuntamiento.
Seis vecinos de la localidad, en'concepto de mayores 

contribuyentes.
Un Arquitecto municipal.
Un Médico forense.
Un individuo de la Junta local de prisiones.
Será Presidente el Decano de los Jueces de primera 

instancia, y ejercerá las funciones de Vicepresidente el 
Alcalde de la localidad.

El cargo de Secretario recaerá en uno de los Voca
les, que designará libremente la Junta en la primera re
unión que celebre.

Art. 3.° Serán de hecho Vocales de la Junta, sin ne
cesidad fie nombramiento, las personas que desempe
ñaren los cargos públicos singularmente determina
dos en el artículo anterior.

Art. 4.° Los nombramientos de los demás Vocales 
se harán, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 26 de Mayo de 1890, por el Ministro de Gr.acia y Jus
ticia á propuesta de las respectivas Corporaciones.

Los nombramientos que correspondan á la categoría 
de mayores contribuyentes se proveerán á propuesta 
de la Junta, y el de Médico forense á propuesta de su 
Presidente.

Art. 5.* Una vez constituida la Junta, serán indivi
duos de ella los que la formen, mientras desempeñen el 
cargo ó tengan la representación por la que fueren 
nombrados.

Las vacantes que ocúrranse proveerán por el Go
bierno en la forma expresada en el artículo anterior, á 
cuyo fin se elevarán las correspondientes propuestas 
por conducto del Presidente de la Junta.

Art. 6.° Corresponderá á la Junta:
1.° Estudiar y proponer al Gobierno los proyectos 

que juzgue más aceptables para la edificación de la 
nueva prisión.

2 . ° Proponer el terreno más apropiado para la cons
trucción, ya sea del Estado, de la Provincia, del Muni
cipio ó de particulares, formando á la vez el oportuno 
anteproyecto, si lo juzga necesario.

3.° Informar acerca de las condiciones facultativas 
y económicas que figuren en el proyecto que se forme, 
antes de elevarlo al Ministerio de Gracia y Justicia para 
su aprobación.

4.° Estudiar y proponer asimismo la conveniencia 
de que las obras se ejecuten por medio de una ó varias 
subastas, ó por contratos directos, totales ó parciales.

5.° Proponer la cantidad con que respectivamente 
han de contribuir al coste de las obras las Corporaciones 
administrativas interesadas en su construcción, así como 
el tiempo y forma en que hayan de hacerlo.

6.° Gestionar directamente cuanto se refiera á la ad
quisición y administración de los recursos económicos 
que se destinen á la construcción del nueve edificio, 
cuidando de su inversión á medida que vaya siendo ne
cesario.

7.° Intervenir é informar especialmente, en su caso, 
acerca de las certificaciones de obras que hayan de ser
vir de base para los pagos, así como en las recepciones 
parciales y en las liquidaciones provisionales que ten 
gan iugar, según las condiciones económicas que rijan 
para la ejecución de las obras.

8.° Llevar la contabilidad de los fondos destinados 
á estas obras, organizando el servicio de intervención 
administrativa de forma que no se haga ningún gasto 
ni pago sin que la Junta haya dado su autorización.

9.° Redactar anualmente los presupuestos de. las 
cantidades que hayan de invertirse en las obras, cui
dando de que en. ellos se determinen, en armonía con 
lo dispuesto en el núm. 5.° de este artículo, las canti
dades que hayan de satisfacer las Corporaciones admi
nistrativas á que aquél se refiere, para que sirvan de 
base á la gestión económica de la Junta en el período 
á que las mismas correspondan.

Art. 7.° La Junta redactará y someterá á la aprobé 
ción del expresado Ministerio, tan pronto como se cons* 
tituya,, el proyecto de reglamento interior para llevar 
á cabo los servicios, determinando las secciones en que 
haya de subdividirse, si lo estima necesario, su maneta 
de funcionar, sus relaciones con las Corporaciones ad
ministrativas para cuanto á la prisión se refiera, el 
modo de organizar la Depositaría, Intervención y Con
tabilidad de los fondos qUe administre, y cuanto sea 
conveniente para establecer todos los servicios que á la 
Junta incumben, y se le encomienden.
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Art. 8.° La Junta remitirá anualmente al Ministerio ¡ 
de Gracia y Justicia una Memoria dando .Cuenta del es- i 
tado de las obras, de los gastos efectuados, de la situa^ f 
ción económica y de todo cuanto pueda hacer relación 
á la gestión que le está encomendada.

Art. 9.° Corresponderá al Ministro de Gracia y Jus- . 
ticia la inspección de los trabajos de la Junta, á cuyo 
fin quedará obligada ésta á informar á dicho Departa
mento de todos los antecedentes relativos al cumpli
miento de su misión, que el mismo considere,oportuno 
conocer.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

«loftipiflii S á n ch ez  de T oca .

EXPOSICIÓN
SEÑOR,; Instalados veinte Gabinetes antropométri

cos que JJeimn los fines de este eficaz sistema de iden
tificación! judicial, procede la división de funciones en 
el Registro Central de penados y rebeldes para que la 
Sección de Registro antropométrico pueda suministrar 
á los Tribunales de Justicia cuantos antecedentes le 
sean demandados.

Y á este fin, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de De
creto .

SEÑOR:
Á L R . P .  DE Y.  M. .....

Joaq u ín  SáncBsez de T o ca .

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En cumplimiento del apartado G del ar

tículo 2.° del Real decreto de 18 de Febrero de 1901, el 
Registro Central de penados y rebeldes se divide en 
dos Secciones:

Primera. Sección de Registro alfabético.
Segunda. Sección de Registro antropométrico.
Art. 2.° La Sección de Registro alfabético continua

rá con su actual organización, siendo desempeñada por 
cinco Auxiliares con el título de antropómetras, á las 
órdenes de un Jefe de Negociado de la Dirección ge
neral de Prisiones. La Sección de Registro Central de 
reseñas antropométricas quedará independiente y es
pecialmente organizada, desempeñándola cinco Auxi
liares con el título de antropómetras á las órdenes del 
Inspector técnico del Servicio antropométrico.

Art. 3.° Siempre que no se hiciere otra expresa de
legación, el Auxiliar antropómetra de mayor categoría 
ó de más antigüedad administrativa, sustituirá en cada 
una ríe las dos Secciones al Jefe en ausencias y enfer
medades, quedando autorizado para la firma de la do
cumentación.

Art. 4.° Los Jueces de instrucción pedirán los ante
cedentes al Jefe de la Sección de Registro alfabético* 
conforme lo dispone el art. 379 de la Ley de Enjuicia
miento criminal. Los mismos Jueces podrán pedir, siem
pre que lo conceptúen necesario, la identidad antropo
métrica del procesado, dirigiéndose entonces al Jefe de 
Ja Sección de Registro antropométrico.

Art. 5.° Los Juzgados donde no exista Gabinete-an
tropométrico, cuando necesiten pedir identificaciones 
antropométricas, utilizarán para este fin el Gabinete ju 
dicial antropométrico que tengan más próximo.

Arti 6.° Para pedir la identificación antropométrica 
se atendrán los Jueces de instrucción á la regla gene
ral de no ofrecer ó de ofrecer duda la identidad del pro
cesado. En caso de duda perfectamente legitimada, se 
recurrirá siempre á la compulsa de la identificación an
tropométrica.

Art. 7.° L1 mismo proceder indicado e i1 los anterio
res artículos seguirán los Tribunales militares en las 
peticiones de antecedentes de ios procesados* :

Art. 8.° La lección 'axitropamétricá •.dél- Jftejgistrb- 
Central de penados y rebeldes, de igual m odo 'Rué los 
Gabinetes antropométricos de las capitales de provincia 
y de, los Juzgados, dará conocimiento ál TribüáaJ res
pectivo de toda comprobación de identidad que descu
bra, aunque no medie petición previa.

Art. 9.° Los Gabinetes antropométricos provinciales 
remitirán á la Sección de Registro antropométrico dos 
ejemplares de cada nueva tarjeta de reseña que hicie
ren, cuyos ejemplares serán encasillados en su lugar 
correspondiente,el mismo día de su ingreso. 4 
v,ir t .  10. Remitirán también Jos, Gabinetes antropo

métricos provinciales un extracto de cada reseña antro

pométrica, para que el tribunal correspondiente lo in
corpore al proceso, y sirva de documento de identidad 
á la entrada y salida ele las prisiones y en los tránsitos 
de justicia,

Art. 11. El Jefe de la Sección de Registro antropo
métrico dictará las instrucciones para la práctica de los 
indicados particulares en todos sus desenvolvimientos 
y relaciones.

Art. 12. La Dirección general de Prisiones propon
drá el Reglamento ó instrucciones al efecto de que la 
Sección de Registro antropométrico pueda ser también 
utilizada por los Gobernadores civiles para fines de po
licía. Si en los Gobiernos civiles se esteblecieraii Gabi
netes de identificación por señalamientos antropométri
cos, podrán ser relacionados con los Gabinetes provin
ciales.

Art. 13. Todo lo concerniente á la organización del 
servicio de identidad antropométrica, expedientes de 
personal,de antropómetras, propuestas de nombramien
tos y separación de los mismos, correrá á cargo del Ins
pector técnico del servicio á las inmediatas órdenes del 
Director general de Prisiones. También queda facultado 
el Inspector técnico para mantener relaciones directas 
con los Gabinetes antropométricos de otros países.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil nove
cientos cuatro. •

ALFONSO
El Ministro Gracia y Justicia,

'«foaqnín SáncSaez de T o ca .

M I NISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Habiendo acreditado -la experiencia no seí 

conveniente para el mejor servicio dél Estado que cargo 
alguno importante de ia  Armada esté vinculado en de
terminada persona, por alta que sea la jerarquía de ésta, 
vinculación además que no ha subsistido sino á partir 
del Real decreto de 29 de Marzo de 1899, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someterá Y. M. el unido pro
yecto de Real decreto.

Madrid 30 de Enero de 1904.
SEÑOR:

Á L. R. P. DE Y. M., 
«fosé f^ers'ásidfz»

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros;
Yeng-o en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se restablece la constitución dada ai 
Centro Consultivo de la Armada por Real decreto de 29 
de Diciembre de 1892: su Presidente será un Yicealmi- 
rante.

Art. 2.° La Jurisdicción de Marina en esta Corte será 
ejercida por el Presidente de dicho'Centro Consultivo, 
según previene el art. 5.° del expresado Real decreto.

Art. 3.° Quedan derog-adas cuantas disposiciones se 
opongan al cumplimiento de este decreto. :

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

«fosé F c r r á n d i z ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

' REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el 
art. 7.° del Real decreto de 4 del actual;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la 
división territorial acordada por la Sala de gobierno de 
esa Audiencia con fecha 22 del mismo y elevada á este 
Ministerio, para los dos Juzgados de primera instancia 
é instrucción quehan de existir en Gijón, según el ar
tículo 2.° dél propio Real decreto; y disponer que ambos 
Juzgados comiencen á funcionar, ajustándose á dicha 
división, el día 15 de Febrero próximo, con la denomi
nación de «Distrito de Oriente», y «Distrito de Occiden
te», propuesta igualmente por la misma Sala de go
bierno.,, - '

De Real orden lo dig'o á Y. I. para su conocimiento, 
y á fin de que adopte por su parte las disposiciones con
venientes y comunique las instrucciones necesarias para 
que los expresados Juzgados estén instalados y co
miencen á funcionar eií el día señalado. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 30 de Enero de 1904.

SÁNCHEZ, DE TOCA 
Sr. Presidente de la Audiencia de Oviedo.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado a informé dé la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la* suspensión dél Alcalde y varios Concejales del 
Ayuntamiento de Senija, decretada por Y. S. en 21 de 
Diciembre de 1903, dicho Alto Cuerpo, en 15 del corrien
te, ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo'. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargm de A . E., 
esta Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión del Alcaide y Concejales del Ayuntamiento 
de Senija, decretada.por el Gobernador civil de Alican
te en 21 de Diciembre de 1903; y

Resultando que el expedíéñté se Irá iniciado por de
nuncia escrita de varios vecinos de la mencionada locav 
lidad, habiendo sido formalizado sin la correspondiente 
autorización dé Y. E. y sin qué haya procedido el'nom- 
bramiento de Delegado:

Considerando que pn él expediente administrativo 
sa lían dejado incumplidos los requisitos prevenidos en 
las disposiciones vigentes en la materia:

Considerando que, conforme se ordena en el art. 198 
de la Ley Municipal: «Cualquier vecino ó hacendado 
tiene acción ante los Tribunales de justicia para denun
ciar ó perseguir criminalmente á los Alcaldes, Conceja
les y asociados, siempre que éstos, en el establecimien
to, distribución y recaudación de los arbitrios ó impues
tos se hayan hecho culpables de fraude ó de exaccio
nes ilegales, etc.»;

La Sección opina que procede anular lo actuado, y 
que por el Gobernador civil de Alicante sea remitida la 
denuncia áé los vecinos de Sfenijá á dos Tribunales de 
Justicia.» - ; ;

Y conformándose S. M. él Rey  (Q: D. G) con el pre
sente dictamen, se'lia servido resolver como en el mis
mo se propone.

Dé Real orden lo digo á Y. S. para s u  conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Enero 
de 1904.

SÁNCHEZ GL ERRA 
Sr. Gobernador civil de Alicante.

Pasado á informe cíe la Sección de Gobernación v 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y . Concejales del Ayunta
miento de Pedreguer, decretada por Y. S. con fecha 21 
de Diciembre-último, dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 19 de Enero de 1904, el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sin: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, esta 
Sección ha examinado el expediente de suspensión del 
Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de Pedregmer.

Resultando que el Gobernador de Andante, previa
mente autorizado por el Ministerio, designó un De
legado de su autoridad qué inspeccionase la Adminis
tración municipal de dicho Ayuntamiento, y  girada ía 
visita, se comprobaron, entre otros varios, los siguien
tes cargos:

Que no se llevan todos los libros que exige la 
Ley; que por deficiencias en la consignación del Presu
puesto de 1903 para efectos y mobiliario, se ha pagado 
con cargo al capítulo de imprevistos un reloj y una 
caja de hierro para la custodia de caudales; que los .em
pleados, excepto el Secretario, carecen de títulos, admi
nistrativos, no habiéndose tenido en cuenta para su 
nombramiento las disposiciones de la Ley de 10 de 
Jülio de 1885; que no aparece acordada la distribución 
mensual de fondos por el Ayuntamiento ni se lleva de- 
bidamenteel empadronamiento; que no se publican los 
extractos de los acuerdos del Ayuntamiento, y, por úl
timo, que por éste no se practica diligencia alguna para 
la cobranza de los créditos pendientes:

Resultando que, dada vista del expediente ai Al
calde y Concejales de Pedreguer para que expusieran 
sus descargos, alegaron éstos, tratando de justificar su 
conducta; más el Gobernador, estimando que las faltas 
comprobadas revestían verdadera gravedad y consti
tuían infracciones legales, dignas de correctivo, acordó 
la suspensión de los referidos Alcalde y Concejales, re
mitiendo el expediente á la Superioridad y designando 
las personas que habían de sustituir en sus cargos á 
los suspensos:

Resultando que la Sección correspondiente del Mi
nisterio,, en vista del abandono y negligencia que se 
observa en la administración municipal de Pedreguer, 
propuso se confirmara la suspensión acordada y se 
oyese, antes de resolver, á la Sección «lo Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado;
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Yistos los artículos 179 y siguientes de la vigente 

Ley Municipal:
Considerando que los hechos comprobados en la ins 

trucción del expediente evidencian la escasa diligencia 
con que han cumplido los.deberes propios ,de su cargo 
y  las infracciones é informalidades cometidas en el 
ejercicio de sus funciones por ¡el Alcalde y Concejales 
del referido Ayuntamiento, can perjuicio sensible y no
torio daño de los intereses que les estaban encomen
dados:

Considerando que de tales hechos aparecen respon
sables los individuos que componían la Corporación 
municipal, y cuya suspensión ha sido decretada por eL 
Gobernador en uso de las facultades que la Ley le con
fiere; y

Considerando que en la instrucción del expediente 
se han cumplido las formalidades y trámites que la le
gislación determina;

La Sección es de dictamen que procede confirmar la 
suspensión del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento 
de Pedregner, decretada por el Gobernador de Alicante 
con fecha 21 de Diciembre próximo pasado,»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se lia servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Enero 
de 1904. %

SANCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de ocho Concejales y Secretario del Ayun
tamiento de Granátula, decretada por Y. E. con fecha 
28 de Diciembre último, dicho Alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 22 de Enero de 1904, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio de su dignó cargo, esta Sec
ción ha examinado el expediente de suspensión del Al
calde, Concejales y Secretario del Ay untamiento de Gra
nátula, decretada por el Gobernador de Ciudad Real en 
28 de Diciembre próximo pasado:

Resultando que, autorizando previamente por el Mi
nisterio, dicho Gobernador designó un Delegado de su 
autoridad para que girase una visita de inspección al 
expresado Ayuntamiento, y examinada la gestión ad
ministrativa de éste, se comprobaron, entre otros va
rios, los siguientes cargos:

Que del arqueo practicado, se observó la falta de 
147,24 pesetas, sin que sé justificase su inversión en ne
cesidades ó servicios del Municipio; qríi existían dos 
vacantes de Concejales sin que se hubiesen elegido los 
que debían ocuparlas, y sin que se hubiera resuelto el 
expediente de excusa^presentada por uno de los indivi
duos que componen la Corporación; que en el mes de 
Diciembre se acordó la distribución dé fondos, impor- 
tante-8.514,65 pesetas, no existiendo en Caja más que 
2.435,09 pesetas; que en los libros de balance é inven
tario aparecen dos certificaciones, sin reintegrar la ma
yor parte de las hojas, apreciándose varias raspaduras 
y enmiendas; que tampoco están reintegrados los libra
mientos expedidos en el año próximo pasado, ni los li
bros para la la recaudación de consumos; que una lá
mina intransferible por valor de 81.786 pesetas, se halla 
en poder un vecino de Ciudad Reai sin garantía alguna; 
que en las subastas de arbitrios no se han hecho los de
pósitos por los rematantes, y que éstos han dejado de 
ingresar 1.012,03 pesetas, no habiéndose formado expe
dientes de apremio para hacer efectivos los débitos exis
tentes:

Resultando que el Gobernador, en vista de la grave
dad de los hechos denunciados y de que dos descargos 
presentados en nada demostraban aquéllos, decretó con 
fecha 28 de Diciembre último la suspensión de Alcal
de, Concejales y Secretario de dicho Ayuntamiento, de
signando las personas que habían de sustituirles en sus 
cargos:

Resultando que elevado el expediente al Ministerio 
para -u resolución definitiva, antes de resolverse ha pa
sado á consulta de la Sección de Gobernación y Fomen
to del4Consejó' deHstactoi'

Visto, el art. 179' y siguientes" de la vigeñté Ley Mu
nicipal: '

Considerando que de los hechos comprobados1 en la 
vi-sita-de inspección/girada al Ayuntamiento de Graná
tula aparecen faltas é infracciones que demuestran un 
punible abandono en la administración municipal de 
dicho pueblo, con grave perjuicio- de los intereses .del 
mismo:

Considerando que de tales hechos resultan respon
sables los individuos que componen la expresada Cor
poración y que algunas de las infracciones revisten ca
racteres que exigen se depuren por los Tribunales, por 
si constituyeran delito; y

Considerando que, en cuanto al Secretario, dada la 
intervención que ha tenido en los hechos denunciados, 
procede instruir expediente para su destitución, si á 
ello hubiera lugar;

La Sección es de dictamen:
Procede confirmar la suspensión del Alcalde, Con

cejales y Secretario del Ayuntamiento de Granátula y 
pasar los antecedentes á los Tribunales, procediéndose, 
en cuanto al Secretario, á la instrucción del oportuno 
expediente para su destitución.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. ,S. muchos años. Madrid 29 de Enero 
de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de Ciudad Real.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G) ha tenido á bien 

disponer que, bajo las condiciones que determina la 
Real ©rden de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provi
sión por concurso de tres categorías honoríficas de as
censo, vacantes en la Sección de Historia de la Facul
tad de Filosofía y Letras por pase á la categoría de tér
mino en 18 de Mayo de 1903 de los Catedráticos D. Pa
blo Gil, D. José Fernández y D. Manuel María del Va
lle, que las desempeñaban.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y-demás efectos. Dios'guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, bajo las condiciones que determina la 
Real orden de 7 de Abril de 1886' se anuncie la provi
sión por concurso de tres categorías honoríficas de tér
mino, vacantes en la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales por jubilación de D. Melchor SaHá, que cesó 
en 28 de Febrero de 1903, la primera; por fallecimiento 
de D. Vicente Gadea, ocurrido en 13 de Enero de 1904, 
la segunda; y por fallecimiento de D. Juan Pedro Mo
rales, ocurrida en 22 de Enero del corriente año, la 
tercera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1904;

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q.D.G.)ha tenido á bien dis
poner que, bajo las condiciones que determina la Real 
orden de '7 de Abril de 1886, se anuncie la provisión por 
concurso de tres categorías honoríficas de término, va
cantes en la Sección de Químicas de la Facultad deCien- 
cias, las cuales fueron creadas por Real decreto de 4 de 
Agosto de 1900.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, bajo las condiciones que determina la 
Real orden de 7 de Abril de 1886, se anuncie la. provi
sión por concurso de una categoría honorífica de as
censo, vacante en la Facultad de Farmacia, por pase á 
la categoría de término en 18 de Mayo de 1903 de don 
Juan R. Gómez Pamo.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma* 
d-rid 29 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) Im tenido á bienu 
disponer que, bajo las condiciones que determina la Real 
orden de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provisión por 
concurso de cinco categorías honoríficas de término,, 
vaeantes en la Sección de Exactas de la Facultad de 
Ciencias, las cuales fueran creadas por Real decreto de 
4 de Agosto de 1900.

De Real orden lo áigo k Y. I. para su conocimiento* 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, bajo las condiciones que determina la Real 
orden de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provisión por 
concurso de doce categorías honoríficas de ascenso, va
cantes en la Sección de Exactas de la Facultad de Cien
cias, las cuales fueran creadas por Real decreto de 4 de 
Agosto de 1900.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios gmarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien 
disponer que, bajo las condiciones que determina la Real 
orden de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provisión 
por concurso de tres categorías honoríficas de ascenso, 
vacantes en la Sección de Físicas de la Facultad de 
Ciencias, las cuales fueron creadas por Real decreto de 
4 de Agosto de 1900.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guardé áV . I. muchos 
años. Madrid 29 de Enero de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, bajo las condiciones que determina la Real 
orden de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provisión 
por concurso de dos categorías honoríficas de ascenso, 
vacantes en la Facultad de Medicina por jubilación de 
D. Silvestre Cantalapiedra, que cesó en 20 de Diciembre 
de 1901, la primera, y por fallecimiento de D. Victoria
no Comesaña, ocurrido en 1.° de Agosto de 1903, la se
gunda.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido ¡á bieu 
disponer que, bajo las condiciones que determina la 
Real orden de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provi
sión por concurso de siete categorías honoríficas de 
ascenso, vacantes en la Sección de Naturales de la Fa
cultad de Ciencias por pase á la categoría de término, 
en 17 de Enero de 1901, de D. Francisco de Paula Mar
tínez Sáez y D. Alberto Segóvia, las dos primeras, y las 
cinco restantes que fueron aumentadas por el Real de
creto de 4 de Agosto de 1900.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, bajo las condiciones qpe determina la 
Real orden de % de Abril de 1886, se anuncie la provi
sión por concrirso de dos categorías honoríficas de tér
mino, vacantes en la Sección de Historia de la Facultad 
de Filosofía, y Letras por fallecimiento de D* Federico 
de Castra y de D. José Fernández, ocurridos, respecti
vamente, en 10 de Abril de 1903 y 23. de Julio del mis- 
m oaño.

De, Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. pinchos años. Ma- 

; driG 29 de Enero de 1904.
! DOMÍNGUEZ PASCUAL
v Sr. Subsecretario de este Ministerio1.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, bajo las condiciones que determina la Real 
orden de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provisión por
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concurso de una categoría honorífica de término, va
cante en la Facultad de Medicina por fallecimiento de 
D. Juan Giné, ocurrido en 27 de Febrero de 1903.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
•Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, bajo las condiciones que determina la Real 
orden de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provisión por 
concurso de dos categorías honoríficas de término, va
cantes en la Sección de Letras de la Facultad de Filoso
fía y Letras por |haber sido creadas una de. ellas por 
Real decreto de 20 de Julio de 1900, y la segunda por 
jubilación de D. Martín Yillar, que cesó en 1.° de Di
ciembre de 1903.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. Mi el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que,bajo las condiciones que determina la Real 
orden de 7 de . Abril de 1886, se anuncie la provisión por 
concurso de siete categorías honoríficas de ascenso, va
cantes en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
por pase á la categoría de término, en 6 de Junio de 
1903, de los Catedráticos D. Didio González, D. Rafael 
Conde, D. Mariano Ripollés, D. Tomás Montejo, D. Ra
fael Rodríguez Cepeda y D. Joaquín Fernández Prida, 
y la última por jubilación de D. Cándido Emperador, 
que cesó en 14 de Enero del comente año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, bajo las condiciones de la Real orden de 
7 de Abril de 1886. se anuncie la provisión por con
curso de cinco categorías honoríficas de ascenso, va
cantes en la Sección de Químicas de la Facultad de 
Ciencias, las cuales fueron creadas por Real decreto de 
4 de Agosto de 1900.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr : S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, bajo las condiciones que determina la 
Real orden de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provi
sión por concurso de cuatro categorías honoríficas de 
término, vacantes en la Sección; de Naturales de la Fa
cultad de Ciencias, por fallecimiento de D. Mariano de 
la Paz Graells en 14 de Febrero de 1898, la primera; 
por jubilación de D. Miguel Colmeiro, que cesó en 31 
de Julio de 1900, la segunda, y la tercera y la cuanta 
de nueva creación en virtud del Real decreto de 4 de 
Agosto de 1900V

De Real orden lo dig'o á Y. I. para^su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. T. muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este.Ministerio. %

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q; Di. G.) lia tenido á bien 
disponer que', bajo las condiciones: que determina la 
Real orden de 7 de Abril de 1886,. se anuncie la provi
sión por concurso de cinco categorías honoríficas de 
ascenso, vacantes en la Scociómde Letras de la Facul
tad de Filosofía y: Letras, aumentada la primera por 
Real decreto de 20 de JulioKle 4900,, y las cuatro res
tantes por pase á la categoría de término de los Cate*- 
drático.s D. Martín Yillar, D. Prudencio Mudárra,, don 
Santos Santamaría y IX Delf Ti Donadíu en 24i-de Junio 
de 1903. ,

De Real orden lo digo á Y. II. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Mar 
drid 2,9 de Enero de 1904.

‘ DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 7 de Septiembre de l900, 
y de conformidad con lo propuesto; por la Junta ins
pectora de las Escuelas de Artes é Industrias, queda

ron provisionalmente establecidos el plan de la ense
ñanza oficial y la plantilla del Profesorado de la de Pal
ma de Mallorca. Esta organización puede convertirse 
en definitiva, haciendo una reforma, reclamada por la 
Diputación provincial de Baleares, aconsejada por la 
experiencia de otras Escuelas, y que, lejos de producir 
aumento en los gastos de personal docente de dicha 
Escuela, permitirá ajustarlos 'estrictamente al crédito 
consignado en la vigente Ley.de Presupuestos, que es 
algo menor del que figuraba en el presupuesto ante
rior; reforma que se reduce á refundir en una sola Sec
ción las dos que hoy se distinguen con las denomina
ciones de Sección Artística y Sección especial de Bellas 
Artes, agrupando asignaturas análogas y economizan
do así la dotación de algunas Cátedras que se pueden 
amortizar sin perjuicio para la enseñanza ni lesión para 
los derechos de los Profesores que actualmente la 
ejercen.

En atención á lo expuesto;
S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 

se reformen y completen las instrucciones de la citada 
Real orden de 7 de Septiembre de 1900, con las si
guientes:

Primera. Se confirma la distribución de los estudios 
de la Escuela de Artes é Industrias de Palma de Ma
llorca endas dos Secciones, Técnica y Artística, supri
miendo la llamada Sección especial de Bellas Artes é 
incorporando las enseñanzas dé ésta á la Artística.

Segunda. Para que esta incorporación tenga efecto, 
se suprime la clase hoy vacante de Dibujo del antiguo 
y ropajes, y la de Dibujo del natural y anatomía pictó
rica de la Sección especial de Bellas Artes, agregando 
estos estudios á las clases de Dibujo Artístico y aplica
ciones del Dibujo Artístico á las Artes decorativas..

Tercera. El actual Profesor numerario de Dibujo 
del natural y Anatomía pictórica de la Sección de Bellas 
Artes D. Ricardo Auckermann, quevquedaría exceden
te por la supresión de la Sección especial, pasa á la Cá
tedra vacante de Dibujo Artístico de la Sección Ar
tística.

Cuarta. El actual Profesor numerario de Dibujo de 
paisaje y perspectiva de la Sección especial, D. Antonio 
Ribas Oliver, pasa, en las mismas condiciones que el 
anterior, á formar parte del Profesorado numerario de 
la Sección Artística.

Quinta. El Claustro de Profesores, bajo la presiden, 
cia del Director de la Escuela, formulará á la mayor 
brevedad posible un plan concreto de distribución de 
enseñanzas, de manera que sin perjuicio de las ele
mentales de Dibujo artístico y sus aplicaciones á las Ar
tes decorativas, comprenda las ampliaciones que hasta 
ahora han correspondido á lá Sección especial, y  que 
por haber alumnos matriculados, ó por ser de útil.apli
cación á las industrias de la localidad, convenga con
servar.

Sexta. El Ayudante numerario de la Sección espe
cial, D. Gaspar Terrasa y Mas, pasará á la Artística.

Séptima. La plantilla del personal docente de la Es
cuela elemental de Artes é Industrias de Palma de Ma
llorca queda constituida en la foímá siguiente:

Sección técnica
Un Profesor de Aritmética y Geometría, D. José Ma

ría Font y Marimón.
Un Profesor de Dibujo geométrico, D. Pedro A. Es- 

ca ty  Nieolau. ' „
Ayudantes numerarios.  .  . j

D. Pedro Alcántara Peña y Nieolau. -
Juan Umbert y Peris (interino). 1

Ayudante repetidor.
Plaza vacante, desempeñada interinamente por don 

Jorge Auckermann y Ribas.

Sección artística.
Dos Profesores dé Dibujo artístico, D. Ricardo Auc- 

kermánn y Riera y D. Antonio Rivas Oliver.
Un Profesor de aplicaciones del Dibujo artístico á las 

Artes decorativas, D. Miguel Dalmau y Fiol.
Un Profesor de Modelado y Yaciado, vacante.

Ayudantes numerarios.
, D. Lorenzo Cerdá y Bisbal.

I). Salvador Torres y Gáfaro.
D. Gaspar Terrasa y Más.

_  Ayudante repetidor.
D. Yieente Furió y Kobs, que desempeña interina

mente esta  ̂plaza, vacante en la actualidad.
Octava* Amortizando las vacantes que ocurran, se 

procurará reducir el número de Ayudantes numerarios 
á uno en la Sección Técnica y  dos en la Artística.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años# 
Madrid 30 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección genera1 de la Deuda 
y Clases pasivas.

Con arreglo á lo determinado en Real orden fecha de hoy 
esta Dirección generaljia dispuesto que el día 12 del corrien- 
;e, á las doce de su manana, se verifique en la misma la subas- 
;a de adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua 
il 4 por 100 interior para su conversión ¿n inscripcionés nomi- 
íativas á favor de Corporaciones civiles*

La suma disponible al efecto es la de 282.086,64 pesetas, 
compuesta de 94.542,90 pesetas, recaudadas por ventas de hie
les de Corporaciones civiles en el mes de Junio de 1903, y de 
187.543,74 pesetas sobrante de la subasta verificada el día IX  
le Enero último.

Las reglas y formalidades Con que ha de celebrarse la su- 
easta, son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
laja fie Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposi
ción, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
jegún determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
unto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
iispuesto pon la* Ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
le 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extiendan las proposiciones, uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no- 
ninal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a: A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga- 
‘antirlá.

5*a Las proposiciones se~ presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador* Cada sobre 
contendrá una^sola proposición, acompañada de su correspon- 
liente resguardo de depósito y de la cédula personal del inte
nsado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 10 y 11 de 
hez á dos, y el 12 de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega 
;e hará al Director en el acto de la subasta, antes de empezar 
a lectura de los pliegos.

7.a En el.día y hora señalados para la subasta, se consti- 
;uirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
teal orden fie 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión, durante quince minutos, de los pliegos de proposiciones 
pie no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
lespués el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
herirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
leí proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado remitido 
por el Ministerio, de Hacienda, que*contendrá el precio m áxi- 
no á que hayan de hacerse las adjudicaciones, en virtud de lo 
Iispuesto en Real orden, de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
10.contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
lichos. De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia 
[as que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de me- 
lores cantidades; en la. inteligencia de que, para este efecto, 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
Tacción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser 
pie secom plete.su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes*

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
aras dentro dé los ocho días siguientes al de la subasta, te- 
riendo presente que, de no verificarlo en este plazo, perderán 
os depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que. hagan dicha entrega en el término expresado po- 
irán retirar.los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
)ficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitará 
en la portería de esta Dirección. ^

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: « A la Dirección ge- 
leral de la , Deuda ij Clases pasivas para su amortización por su
basta». (Fecha: firmndel proponente.)

Uno de los ejemplares de la facturas de presentación se de
volverá los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
le que le conserven como resguardo, entre tanto que se hacen 
os llamamientos para el pago.

13. El pago del importe dé las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentrofie los diez días siguientes 
ü de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los.presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por. defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la  subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en el Negociado Central de esta Dirección los 
cesgnardos, del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella, desde el día siguiente al en que se publique en 
la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 1.° de Febrero de 1904.=E1 Director general, Cenón 
leí Alisal.  \  • v

Modelo de proposición. T

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de . . . . .  pe
setas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al
cambio de . . . . .  pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
)c/io días  siguientes’ al de la subasta, con sujeción á las coa
liciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección
le la Deuda y Clases pasivas, e n  del corriente   y al
efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho ea  
garantía de esta proposición.

Madrid . . . . .  d e  de 190. . . . . .
El interesado.
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Escalafón de Jefes de Negociado \j Oficiales, activos y cesantes, formada con arreglo á lo dispuesto en los artículos 8.° y 15 del Real decreto de .28 de Diciembre de 1892
y 1.a del de 29 de Julio último. (1)
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30
31

D Vicente del Castillo Sánz............................. Subinspector de Hacienda........ ............................................. Guadalajara.. . . 48 8 12 2 10 7 21 11 4 »
D. Juan Antonio Jiménez................................. A d m in istrad o r especial de Rentas arrendadas de Ma

drid ..................... ................................... ................................ .. Toledo........ .. 49 11 16 2 10 » 30 7 4 .»>
32 D Rafael Casals y Vázquez............................... En la Representación del Estado en el arrendamiento de 

tabacos .......................................................................................... Córdoba ............. 52 1 12 2 10 » 16 6 18 >>
33 D Estanislao Suárez Inclán............................. En la Birección genérai de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.......................... ....................... ......................................... Madrid................ 38 2 » 2 8 14 17 5 26 >>
34 D. Rafael Riaño v López........ ........................... En la Intervención general............. ...................... ... i .'........... Idem . . . . .  . 39 6 » 2 6 22 21 4 8
35 D. Juan de Dios Rico y Cuenca.. ................... En la ídem id ....................... .......... ............................................... Avila................... 54 9 23 2 4 9 29 11 >>
36 B. Andrés Avelino Cañete.............. En la Birección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas............................... .......................................................... Burgos................ 50 1 21 2 2 25 18 10 8 j
37 D. Luis González y Fernández......................... En la de la Beuda v Clases nasivas............... Badajoz............... 47 1 8 2 2 9 25 3 20 >>
38 B. Miguel Jordán y Coll........ ............................. En la Ordenación de pagos por obligaciones de los Minis

terios de Gracia y Justicia y Gobernación.........................
Tesorero de Hacienda de la provincia de Valladolid.........
Interventor de Hacienda de la de Cuenca

39
40

D. José Mafia Fernández Ladreda.............
X). Fernando dé Ojeda Romano.......... ..

Valencia.............
Oviedo...............
Alicante.............

42
35
45

7
»
1

25
12
14

2
2
2

2
1
1

3
20
9

21
14
26

1
9
4

29
27
17

•>
>>
>>

41 B. Modesto Lafont y Pon.................. En la Investigación de alcoholes (Ingeniero industrial)...

En la Representación del Estado en el arrendamiento de 
tabacos............................................................. ...........................

Barcelona........... 59 6 10 2 >> » 16 10 16
42 B. Francisco Javier García de Leániz y Arias 

de Quiroga....................................................
Sevilla................. 33 » 27 1 11 12 14 4 2

43 D. Emilio Garmendia v Rámila....................... En la Birección general del Tesoro público................ .......... Burgos................ 61 8 24 1 11 11 32
22

4 26
44 D. Antonio López González.................... .. Tesorero de Hacienda de la provincia de Burgos................. Avila............... 54 6 16 1 11 10 2 6
45 D. Félix: de la Plaza Martínez........................... Inspector provincial de Hacienda de Valladolid ............... .. Segovia............... 41 9 19 1 11 4 15 >> 22 >>
46 B. José Manuel Sevilla González.. . . . . . . . . . Idem Id. de Toledo............ ............................................................ Cádiz................... 46 8 25 1 11 » 17 10 Í9 »
47 L). Emilio Vela-Hidalgo y Burriel................... Administrador de Hacienda de la provincia de Córdoba.. 

Inspector provincial de Hacienda de Oviedo.......... ..............
Coruña.. . . 34 5 8 11 » 11 6 13

48 13. Antonio Ruiz de Castañeda......................... Guadalajara.. . .  
Salamanca.. . . .

43 2 11 ! i 10 26 21 11 12
49 D. Alberto Riesco Sánchez... ............... Idem id. de Alicante. . . . . ........................... ............................... 61

37
4 11 i 10 » 44

50 D. Máximo Cánovas y Vallejo ......................... En la Intervención general......................................................... Madrid................ 1 13 10 » 18 2 » »>
51 D. Angel de Posadillo y Polanco.................... Tesorero de Hacienda de la provincia de Córdoba..............

En la Ordenación de pagos por obligaciones de los Minis
terios de Instrucción pública y Agricultura. .•........

Administrador especial de .Rentas arrendadas de la pro 
vincia de Sevilla.................................................................... ..

Cádiz................... 59 6 22 i 9 21 36 9 27 >>
52 D. José María Casares................... ..............

Manila........ * . . . 64 » 9 i 9 19 23 4 13 .»>
53 B. Ramón Eugenio Losada v Losada..............

Badajoz........... 48 1 16
17

i 6 14 25 3 27
54 ü. Alfonso Slielly Correa.. . . . . . . . .  . . . . . . . Administrador de Hacienda de la de Zaragoza..................... Granada ............. 41 2 i 4 24 23 7 20 >>
55 13. Juan Ruiz Castellanos.. ..............". . . Tesorero de Hacienda de la de id .. . ........... Madrid................. 45 1 14 i 3 18 19 » 6 »
56 13. Toribio de la Serna Cid.................... Inspector proviucial de Hacienda de Burs’os.............. . .  . Segovia............... 53 8 15 i 3 7 24 8 19
57 B. Manuel Herrero Ferrer. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de Zaragoza............................. ............ ......................... Baleares............. 47 10 28 i 2 O } 26 6 13 i •>
58 B. Enrique Villanueva Arranz................... Administrador especial de Rentas arrendadas de la de 

Barcelona.............................................. .......... ......................  í .. Cádiz......... 52 3 24 i 2 15 23 6 4
59 D. Augusto Feito y Pardo.................................. En la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio 

de Hacienda.. ............................ .................................................. Madrid................. 46 11 2 i 1 27 28 11 2 :>

60 I). Luís Martínez Ugarte. . i ................. Tesorero de Hacienda de la provincia de Murcia. Logroño.............. 44 4 3 i 1 16 10 I 20 >)
61 B. Miguel García Ponte............. ....................... .

B. Luis Vázquez de Parga v de la Riva.. . . .
D. Manuel Cagigós Bellostas.. . . . . . . . . . . . . .
B. Eduardo de Illana y Sánchez de Vargas.

Inspector provincial de Hacienda de Córdoba.. . . . . . . . . . Zaragoza............ 44 1 25 » 11 21 17 8 25 •>
62
63
64

En la Birección general de la Beuda y Clases pasivas___
Administrador de Hacienda de la provincia de Alicante.. 
Interventor de Hacienda de la de Soria...........................

Lugo..................
Granada..............
Huelva................

39
49
39

»
6
3

25
19
14

»
>>
»

10
10
6

18
12
25

23
30
15

4
4

11

26

14

.2

>>
65

/ «y O
B. Guillermo de la Bastida Gómez.. . * . . . . . . Administrador de Hacienda de la de Murcia . . . . . .  . Badajoz.............. 52 1 1 >> 6 22 26 4 28 >>

66 13. Fernando Saura y Ugarte.......... .... Interventor de Hacienda de la de Canarias............... Madrid.............. .. 36 11 10 » 5 22 15 9 7
67 B, Carlos Vievra de Abreu................*............ Subinspector de Hacienda...................................................... Sevilla................ 49 11 14 » 3 13 27 » 14
68 13. Jacobo Salcedo...................... Interventor-de Hacienda de la provincia de Seg'ovia V a 11 adol id 53

45
5 5 >> 3 » 31 1 29

3
i>

69 B José Pórez-Caballero y Ferrer..................... Tesorero de Hacienda de la de Toledo...................................... Madrid................ 3 » » 2 26 12 11 A
70 B. Manuel Reig Miranda........ ........................... Administrador de Hacienda de la de Toledo O i enfilemos 42' ' 2 4 >> 2 19 18 3 6
71
72

D. Enrique Vidal v B o b o . ........................... ..
D. José Herrera y Bonilla..............................

Tesorero de Hacienda de la de Oviedo..... .......... ......... . ........
• Guarda a 1ro dfi ftfp.ídnci timLradnci dp la Ti'áT'iripa TNapin-

Pontevedra........ 40 » » • >> 2 • 9 16 9 16 A

aj uctiiuaaiJiuabujJ uu uiuoloo uiuiijiciuvio uv xa 1 dUlibcl iiaUlU
nal de la Moneda v Timbre....................... ............................. Málaga................ 53 ■ 2 2 >> >> 28 1 21 Electo.

CESANTES' ,

1 B. Félix Mathet y Oraá................ .. Contador de la Casa de la Moneda de Manila Mar^plla ■;57 2 16 5 9 26 2 24 »
2 B. Augusto Estéfani... - .................................... Administrador de Contribuciones de la provincia de Va- 

lladolid..................... ..................................... ................ .. Cádiz.................. 55 2 >> . 5 3 22 35 3 26 >>
3 En la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino. 

En la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministe-
tério de Gracia y Justicia................................. .......................

En la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino. 
En la Intervención general de Filipinas ...........................

Ai íi rl r* i rl 43 y :» 5 1 24 11 • 4: 9 >>
4 D. Antonio Mico y Muñoz ..................................

Idem................... 47 » 3 4 9 26 12 5 1 >>
5 D. Eugenio Rodríguez y Ruiz de la Escalera. 

D. Federico Nin y Cardona. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ............... 6 9 3 10 17 17 7 6 »

6 Almería.............. 54 3 7 3 6 21 12 5 15 »
7 B. Pedro Echevarría Senoseaín. . .  . . ........ En la id. id ..................................................................... .. Madrid................ 44 9 4 3 5 15 22 2 1 »
8 B. Juan Pérez y Vázquez de Zúñiga............ . Contador de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas 

- del Reino........................................................ ............................. Idem ................... 42 2 19 3 3 ■ » 14 10 12 >>
9 D. Rafael González Atané. .............................. . Idem de la Fábrica de Tabacos de Sevilla . . .  ................. Córdoba. 59 10 28

3
3 2 11 6 5 23 >>

10 D. Leoncio España y Martín.. . .  ¿ * . . . . . . . . . Tesorero de Haeieiidíi de la "nrovínoia de Mnreía- 53 » 3 1 6 20 11 28 »
11 13. Antonio de Córdoba y Fabeiraev.. . . . . . . En la Intendencia general de Hacienda de Filipinas.. . . .

, Interventor de la Administración de Hacienda de Ma
nila ..................... ................................... .......................................

Madrid 55 1 3 3 » 13 17 10 5 >>
12 D. Nicolás María Rivero y Custodio...........

Sevilla................. 57 2 12 2 11 » 13 5 11 »
13 13. Ramiro Neira y Rebuelta. . . . . . . . . . . . . . . Tesorero de la Casa de la Moneda de id........ _̂__ . . . . . . . .

En la Intervención de Hacienda de la provincia de Bar
celona. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . .

En la Intervención general de Filipinas................. -. . . ...... ..
Tesorero de Hacienda déla provincia de Alicante. . . . . . .

Madrid 41 11 29 2 9 19 9 4 18 »
14 B. Antonio Sangenis y Alós................... ..........

15
16

H. Alfredo Enríquez Gorostiza ........... ..
B. Manuel Aranda y Mena.................................

Lérida. . . . . . . . .
Alava .................
Ciudad Real. . . .

59
58
39

5
2,
»

26
25
5

2
2
2

8
7
4

12
»

19

13
21
11

9
2
7

12
14
10

»
»

17
18

13. Baldomero Sáenz y Ramírez. . . . ¿. . . .  
D. Francisco Rubio Gallego...................... . . .

En la Comisión de Hacienda en Londres. . .  *.. ............... ..
.Administrador de Hacienda en la provincia de Córdoba. * 
Interventor del Bepósito comercial de la Aduana de Bar

celona.................... .......................................................... ..............

Logroño .............
Onpnpa

59
53

5
1

4
19

2
2

1
1

27
21

24
21

6
11

21
24

»
>>

19 13. Francisco Casero Robledo............................

20
21
22

D. Matías Francisco Barrera y Lanzas. , . . . .  
B. Alfonso Bustos y Saldaña........ .. . . .
D. Francisco de Paula Casanova y Cirés. . . .

Málaga............... 59 11 4 2 : i 6 25 6 11 »
Interventor de Hacienda de la provincia de Teruel...........
Jefe del Registro terrestre de las Aduanas de Cuba—  ..  
Contador Secretario general del Tribunal de Cuentas de 

Filipinas........................................................ ...............................

Jaén............ ..
Ciudad Real-----

Gerona...............

51
>>

!71

11,
; »

7

3
»

29

2
2

1

»
»

; 8

25
; »

14

21
16

19

>>
: 4 

5

22
29

20

; >> 
: »

»
23 13. Alejandro García del B a rr io ../ . _________ •En la Contaduría general de la Beuda pública.. .¡.n . 

Interventor de la Administración central de Rentas de 
Cuba................... ..........................................................................

Cádiz 62 1 28 1 6 18 19 8 16 »
24 13. José Jaén y Morales.............. .. y

25 , Ib Fernando de Corradi y Anduaga. . . . . . . . .
Sevilla................. '38 1 28 1 5 3 13 1 12 >■

En la Intervención general de Cuba . . . . . . . . . . . . . . .  . . Madrid............... 44 10 6 1 4 11 1 4 11 »
26 , D. Ricardo Beruete Palacios......................... Contador de la Sala de Filipinas del Tribunal de Cuentas 

del Reino......................................................................27 B. Pedro Antonio Sánchez M a lo .. . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . 62 1 9 1 4 4 26 8 21
Jefe econórmeo fie T7TnvÍTifMíi rlp SJnriíí Lonroño 65 » 15 I 3 16 11 3 21 »

»28 13. Tomás Relavo y Pelayo Administrador de Impuestos y Propiedades de la de Manila 
En Ja Intervención general de Filipinas... . . ; ------------ --
H.TI 151 A r! TY1 uniCífî oOi atí rl A T-T n Anrl o rl o lo tmuaitiTIAÍq rio Rqt*

Jaén....................
Valencia............ ¡

52 
47 .

10
10

1 3 13
9

11
13

1
3

11
2629

30
B. Rafael Comenge Balmau.......................................
B. Joaquín Aymanoj v Torres.....................................

u

1 1 3 »

xjxi x& Aummisirdoiuii ae oaciencia cíe ist proYinciid ue oai- 
cclona............................................................................................................................................................................ Tarragona...................

, 6 0
4 5 1 » 13 16 » 25 »

■ , • • - , ■ . . V. i i .

(i) Véase la Gaceta  de ayer. h.
i.CC o n tin u a r á .)
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

R e l a c i ó n  de los cargamentos de trigo y demás cerealesproceclentesdel extranjero qne han sido despachados en las Aduanas de, la Deninsula ¿islas Baleares durante el mes de Diciembre último t 
que se publican en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en Boletín Oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la reglg, 6 . a de la Real orden fecha -28 de Febrero de 1895.

T R I G O

B U Q U E FECHA 
ó número del

PUERTO PUERTO FECHA Número Cantidad
manifestada

Cantidad
d e c l a r a d a

Resultado 
del despacho

KilogramosClase N O M B R E Tone
laje

visado
consular

de

procedencia

de

destino

de

la, llegada

del

manifiesto Kilogramos Kilogramos
OBSERVACIONES

V apor . . .  
Id e m . . . .

S tefanos. ......................................................... 1 120 28 O ctubre . 
2 D icb re . . 
4 N ovbre. . 

14 íd em . . . .

Eupatoria . . . 
Glenitschesk 
B erdiausk. . .  
E upatoria . . .
Id e m .......... ...
Liverpool. . .  
Idem . . .

Barcelona . . .  
.Tarragona . .
[dem ............
Pasages

6 N ovbre. . 
14 D icbre . .
23 Novbre.. 

4 D icb re . .
12 ídem . . . .
24 S ep tb re . 
1.* D icbre.. 
14 ídem ___

1.469 
466 
434 
332 

1 .961 
63 
78 
80

1.240.020
2.149.740
2.681.250

368.550
1.748.199

217.700
116.546
108.452

2.240.020
2.149.740
2.681.250

368.550
1.748.199

217.700
116.546
108.452

\
2.222,762 
2.047,930 

‘ 2.663.205 
412.241 

1.713.642 
218.000 
116.750 
109.230

A granel.
E le n i................................................................ 1 088'

Id e m . . . . Giuseppe Accamó......................................... 2.515* »
wId e m . . . . Trem ayne....................................................... 996

Id e m . . . . Trem ayne....................................................... 998 14 ídem . . . .  
Núm. 3 8 1 . . 
Idem 4 8 6 .. . 
Idem 498.. .

Bilbao
»

Id em . . . . E lv ira ............................................. ................ 779 Avilés
Id em . . . . R i ta .........................................  ..................... 716 [dem
Id e m . . . . Elvira.................................. ... . . . . . . . . . 779 Id em . . . . . . ídem

»

_ |
8.630.457' 8.630.457 : 8.503.760

C E B A D A

Vapor . . .  
Id e m . . . .

U risns.............................................................. 995
726

1.120

8 Octubre.
15 ídem ----
28 íd em .. . .

B ra ila . . . . . . Barcelona. .. 
Tdem............

21 Octubre. 
27 ídem .. .. 

6 Novbre.. 
10 D icbre.. 
14 ídem .. . .

1.392
1.417
1.469
1.663

80

160.000
1/146.000

205.720
200.007

78.800

160.000 
1.146.000 

205.720 
197.983 
73.800

142.752
1.131.852

237,250
199.450
78.800

Á granel.
»
»

En 2.018 sacos. 
En 788 ídem.

»
»

D espina........................................................... Buenos Aires
Id em . . . . Stefanos.............. ........................................... E upatoria. . .  

Sm yrna........
Id em ............

Idem . . . . Zens.................................................................. 927 30 N ovbre.. Id e m ........
Id e m ___ E lv ira .................................................... 779 Núm. 498.. L iverpoo l... 

Id e m ............
A vilés..........

Idem . . . . R i ta .............................................................. 716 18 D icbre.. B ilbao .. . . . . 22 ídem ___
22 íd e m .... 
24 ídem ,. . .

1.999 
• 2.019 

82

40.012 40.012
40.006

39.400
39.530
32.000
40.000

Id e m . . . . E lv ira .............................................................. 779 18 ídem .. . . Id e m ............ Id em ............ 40.006
Id e m . . . . D o n a ta ............................................................ 483 Núm. 514.. Id e m .......... .. A vilés. . . . . . 32.000 32.000 En 400 sacos.

»Id e m . . . . R i ta .......... , ..................................................... 716 27 N ovbre.. Id e m ............ Gijón............ 4 ídem .. . . 145 40.000 40.000
Id e m . . . . E lv ira .................................................... .......... 779 8 íd em .. . . Id e m ............ Id em . . . . . . . 16 ídem .. . . 147 10.109 10.109 10,109 »
Id e m . . . . S o to ..................................... ............................ 734 1 ,° D icbre.. Id e m ............ C oruña........ 7 ídem .. . . 446 50.327 50.327 50.807 »
Id e m . . . . S e rra ................................................................ • 865 12 ídem ... . Id e m ............ Id e m . . . . . . . 17 ídem ,. . . 463 20.000 20.000 20.060 »
Id em . . . . Cabo C reas..................................................... 993 18 N ovbre.. M arsella. . . . Sevilla.......... 3 ídem .. . . 526 70.000 70.000 69.300 »
Id em . . . . Cabo R o ca ...................................................... 1.135 25 íd em .. . . Id e m ............ Id e m ............ 11 ídem .. . . 541 116.900 116.900 115.730 »
Idem . .. Cabo San V icente......................................... 1.107 28 íd em .. . . Id e m ............ Id e m ............. 12 ídem .. . . 542 64.849 64.849 64.197 »
Idem . . . . C iérvana......................................................... -939 10 D icbre.. Id e m ............ Id e m ............ 21 ídem. .. 552 95.000 95.000 94.050 »
Id e m . . . . L u lio ................................................................ 405 25 N ovbre,. Id e m ........ P alm a.......... 30 N ovbre.. 163 50.300 50 300 49.696 »
Id em . . . . Isleño............................................................... 314 9 D icbre.. Id e m ............ Id e m ............ 11 D icb re .. 

26 íd em .. . .
174 10.000 10.000 9.875 »

Id e m . . . . Isleño...................... ........................................ 314 24 ídem .. . . Id e m ............ Id e m ............ 179 10.000 10.000 9.880 , »
Idem . . . . U risn s .............................................................. 995 Núm. 1.372. B ra ila .......... M álaga........ 27 O ctubre. 984 240.000 240.000 239.581 Á granel.

En 500 sacos.
A granel.
En 4.460 sacos.

Idem . . . . Cabo San A nton io ... ................................. 1.213 Idem 1.467. M arsella. . . . Id e m ............ 16 N ovbre..
17 íd em .. . .

1.047 50.000 50,000 49.500
Balandra. L ig e ra .............................................................. 79 Idem 225... Orán . . . . . . . Id e m ............ 1.056 110.000 110.000 111.152
V a p o r.... 
Idem . . . .

F a te ro n au ....................................................... 1.037 Idem 5 ........ S aiónica. . . . Id e m . ........ 26 ídem .. . . 1.088 401.40® 401.400 395.825
W ifre d a .......................................................... 870 Idem 7 8 ... . L iverpool. . .  

M arsella. . . .
Id e m ................... 7 D icbre.. 1.117 100.000 100.000 98.749 En 1.000 ídem.

Idem . . . . A znalfarache................................................. 746 Idem 1.580. Id e m ............ 7 ídem .. . . 1.119 10.000 10.000 . 9.900 En 100 ídem.
.Idem . . . . Cabo San V icente......................................... 1.107 Idem 1.589 . Idem ............. Idem . . .  . . . 10 ídem , . . ... 1,129 - 60.370 60.370 59.836 En 631 ídem.
Balandra. San Joaqu ín ................................................... 42 Idem 733... G ibraltar . . . Id e m ............ 10 íd e m .... 1.131 54,000 54.000 53.420 En 600 ídem.
V apor.. . .  
Idem . . . .

Já tiva . . . . . . .  . . .  . 793
993

Idem 814... 
Idem 833...

M arsella. . . .  
íd e m ............

Huelva . . . . 7 ídem . . . . 1.024
1.058

99.800 98.802 98.802 »
Cabo ZJreus..................................................... Id e m ............ 7 ídem .. .. 15.000 14.850 14.850 »

Idem . . . . A znalfarache............ '.................................... 746 25 N ovbre.. Id em ............ Id e m ............ 17 ídem .. . . -1.088 10.000 . 9.900 9.900 »
Idem . . . . A znalfarache........................... ¡ ..................... 746 25 íd em .. . .  

28 ídem .......
Id e m ............ Al mer í a . . . . 5 Id em .. . . 473 25.000 25.000 25.000 »

Idem . . . . Cabo San Vicente . ....................................... 1.107 Id e m ............ Id em ........ 9 íd e m .... 
18 íd em .. . .

479 4.700 4.700 .. 4.700 »
Idem . . . . C iérvana................................... .............. 939 10 D icbre. . Id e m ............ Id e m ............ 489 18.600 18 600 18.600 »
Idem . . . . Cabo San M artín ........................................... 1.201 8 íd em .. .. Id e m ............ I d e m . . . . . . . 18 ídem .. . . 490 47.800 47.800 47.800 »
Idem . . . .  
Idem . . . .

Cabo Quejo.....................................................
San J osó..........................................................

1,213
1.020

15 ídem.
4 N ovbre..

Idem ............
Idem ..........

I d e m . . . . . . .
Cádiz. . . . . . .

• 30 ídem ..
14 N ovbre..

-495
1.201

2,000
41,300

2.000
‘40.887

2,000 
■ 40.887

»
>>

Idem . . . . Cabo Roca............................ 1.135
1,020

939

25 ídem .. . .  
2 D ic b re .. 

10 íd em .. . .

Id e m .......... ..
Idem

Idem 8 D icb re .. 
15 ídem .. . .  
20 íd em .. . .

' 1*286 ' 
1.302

35.000 34.400 34.650 »
Idem . . . . Sevilln............................................. Idem 10,000 9,900 9,900 »
Id e m ___ C iérvana......................................................... I d e m . . . . . . . Id e m ............ 1.319 158.500 156.890 157.015 »
L an ch a .. 
I d e m . . . .

J unió................................................................
A n a ................ .................................................

7
11

Núm. 701.. 
Idem 702...

G ibraltar . . .  
Id e m ............

A lgeeiras. . .  
Id e m ............

27 Novbre.. 
27 ídem .. . .

2.073
2.074

' 10.350 
14.400

10.350
14.400

10.350
14.400

En 115 saco*. 
En 160 ídem.

Idem . . . . Isabel.............. ................................................. 11 Idem 703 ... Id e m ............. Id e m ............ 27 ídem .. . . 2.097 13.500 13.500 13.500 En .150 ídem .
Idem . . . . Ju n io ......................................... ...................... 7 Idem 707.. . I d e m . . . . . . . Id e m ............ 28 ídem .. . . 2.087 - 9.900 9.>900 9.900 En 110 ídem.
I d e m . . . . C a ta lin a ....................................... .................. 11 Idem 709... Id em ............ Idem’. . . . . . . 28 ídem .. . . 2.088 16.200 16.200 16.200 En 180 ídem.
Idem . . . . I s a b e l...................... ....................................... 11 Id e m 712... Id e m ............ Id e m ............ 1.° D icbre.. 2.092 13.500 13.500 13.500 En 150 ídem.
Idem . . . . C a ta lin a .......................................................... 11! Idem 713... Id e m ............ Id em ............ 1 >° íd em . . . . 2.093 15.300 15.300 15.300 En 170 ídem.
Idem . . . . Ju n io ............................................................. • 7' Idem 714. . . Id e m ............ Id e m . . . . . . . l . G ídem . . . . 2.094 9.900 9.900 9.900 En 110 ídem.
I d e m . . . . A n a .......................................................... 11* Idem 715.. . Id e m .......... ... Id em ............ 2 ídem . . . . 2.097 14.400 14.400 14.400 En 160 ídem.
Idem . . . 1.° de M avo..................................... .............. 13' Idem 7 1 6 .. . Id e m .......... ... Id e m . . . . . . . 2 ídem . . . . 2.104 17.550 17.550 17.550 En 195 ídem.
Idem . . . . Isab e l. . . " ....................................................... 11 Idem 718... Id e m .......... .. Id e m .......... .. 2 ídem ..,.. 2.106 9.900 9.900 9.900 En 110 ídem.
I d e m . . . . Isabel.............................. . ............................ 11 Idem 739... Id e m ............. I d e m . . . . . . . 11 ídem ___ 2.160 11.218 11,218 11.218 En 110 ídem.

i .
4.089.618 4,083.623 4.072.923

C E N T E N O . — (IV© h u b o  i m p o r t a c i ó n . )  

¡ M A Í Z

V apor.... 
I d e m. . . .

L e a lta d ............................................................
P. de S a trú steg u i.........................................

2.673
3.090

29 Septbre. 
31 Octubre.

Buenos Aires 
Id e m ............

B arcelona... 
Id em ............

26 O ctubre. 
23 N ovbre..

1.415
1.550

1,300.183
340.000

1.290.193
334.988

' 1.242.281 
319.441

En 19.980 sacos. 
En 5.012 ídem.

I d e m . . . . Aznalfarache. ................................... .. 743 27 Novbre.. Marsella Id em ............ 28 ídem .. . . 1.580 2.000 1.980 1.930 En 20 ídem.
Idem . . . .  
I d e m . . . .
Id e m ___
I d e m . . . .

José G allart ................................................................................
A ttiv i ttá .........................................................

2.344
1.615

301
716

3 ídem ..
16 ídem . .  . 
20 íd em . . . ,  
14 D icbre . .

Buenas Aires 
Idem . . . . . . ;
Liverpool. . . 
Id e m . . . . . . .

Id em ............
Id e m ..............
B ilbao . . . . . .

12D icb re . . 
17 íd e m .. . .  
25 N ovbre..

1.640
1.670
1.878

300.000
100.045
30.008

295.560 
99,278 

- 30.000

284.523
97,334
29.700

•En 1.440 ídem. 
En L535 ídem.

»
R i ta ................................. ................................. Id e m ............ 19 D icb re .. 1,999 69.489 69.469 . 63.899 »

I d e m . . . . E lv ir a .............................................................. 779
716

17 í dem. . . .  
27 N ovbre..

Id e m ............. Id em ............ 22 í dem. . . . 2.019 29,975 29.975 29.600 »
I d e m . . . . R i ta ................................. .............................. .. Id e m .......... .. G ijón............ 4 ídem. . .. 145 49.447 49.447 49.500 » ’
Idem . . . . E lv ira ............................................................... 779 Núm. 381.. I d e m . . . . . . . A vilés ...........

Id em ............
24 Septbre. 
1.° Dicbre..

63 54.425 o4 ¿ 425 54;500 En 500 sacos.
Idem . . . . R i ta .....................................  ......................... 716 Idem 486... I d e m . . . . . . . 78 30.450 30.450 30.450 En 300 ídem.
Idem . . . . E lv ira................................................. .. 779 Idem 948... I d e m . . . . . . . I d e m . 14 íd em . . .  . 80 54.241 54.241 55.000 En 500 ídem.
Id e m . . . .  
Id e m . . . .  

'  Idem . . . .  
THptvi

Lulio .............................................................. 405
314
535
949

25 N ovbre.. 
24 Dicbre . ;. 
Núm. 4 6 3 . . 
Idem 1.891. 
28 N ovbre..

Marsella . . . . P alm a -------- 30 Novbre. . 163 3.500 3.500 3 . 465
Isleño............ ................... ............ ....................
So lís....................................................... ..........

Id e m . ........ i
L iverpool . . .  
H am burgo . .  
Liverpool . . .  
Id e m .............

Id em .......... ...
M álaga........
Idem

20 D icb re ..
. 23 N ovbre.. 

9 D icb re .. 
2 ídem ..

179
1.075
1.125

5.000 
30.000. 
81.096

5.000 
•30.000 
81.. 096

4.950
29.700

.79:086
En 300 sacos. 
En 1,230 ídem.

I d e m . . . . W ifreda................ ............................ .... .......... 870 Vigo . . . . . . . 557 20.000 20.000 19,800 »

Idem . . . . V elarde............................... , » ...................................... 760 ; 12 D icbre . . I d e m ........ 19 ídem .. 590 10.965 10.965 10.890 »
Idem . . . José G allart ................................. 2.344 3 Novbre.. Buenos Aires Valencia . . . . 7 í dem. . . . 1.256 1.747.000 1.747.000 1.685.273 En 25.989 sacos.
Idem T am bre........ , , . . ............................ . . ! . . . . 1.313 9 í d e m. . .. Liverpool . . C artagena . . 

Id e m ............
25 Novbre.. 523 40.000 ; 39.600 39.600 En 400 ídem.

I d e m . . . . Solís........ .. ....................................... .. 535 14 ídem .. I d e m . . . . . 25 ídem---- 524 20.000 19.800 *19.800 En 200 ídem.
I d e m . . . .
Id e m ___
Idem 
Id e m , ;t .

A z n a l f a r a c h e ....................................... ..
Azn/alfarache................ .................... ............

. Velázquez.......................... ................ »..........
’Martos ................ ..................i

746 
‘ 74-6 

754 
1-.046

25 ídem.
25 ídem —  

'16 D icb re .. 
14N ovbrel.

M arsella . . . .
Id e m ........ ......
Liverpool . . .  
M arsella . . . .

Id em ............
A lican te . . . .  
Pasages. . . . .  
Almería

4  D ic b re . .
3 ídem ___

21 ídem --------
1.° ídem --------

543
620
348
469

5.000 '
10.000
21.770

101.656

4.950 
9.900 

21.770 
101.656

4.950 
9.900 

• 21,700 
101.656

En 50-ídem,
»

»
Idem . . . .
Id e m ___
Id e m . . . .  
Idem . . . .  
L an ch a . .

A le ira ............ ........................ ...
Cecilia.......... ....................... .........................
Cabañal. . ......................... ...............................
Felisa.............. . . . . .  N . ............ ......................—  .
1.° de Mayo. . . . . . .............................................¿------------

659
■775
663

1.000
13

21 íd em .. Id e m .......... i Idem v ........ 7 ídem .. . . 476 69.650 69.650 69.650 »
30 íd em .. . .  
5 D icbre.. 

¡ 14 Novbre.,. 
•Núm. 479 ..

Liverpool 
M arse lla .. 
L iverpool. . .  
GihraAar . . .

Ido *m....................
Id e m ............
Cádiz............
A lgeeiras. . .

17 íd em ... . 
21 í de m. . ., 
24 N ovbre.. 
19 D icbre..

488 
494; 

Tda. 44 
2.201

10.965
79.000
20.000 
19.575

10.965
79.000
19.800
19.575

10.965
'79.000
19.800
19.620

»
. »

En 200 sacos.
»

4.655.420 4,634.233 4.493.013
i

Madrid 26 de En#ro de 1904, D irectfr generad, Jumi B* Sítges.
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JUNTA SINDICAL D EL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID
R elación  <lc la5 cédulas h ipo tecarias d é lR a i i ro  Ilip ó teca rio  de Hispana que resu ltan  en esta Techa re ten idas por providencias jud iciales, ó rdenes de las A utoridades

y denuncias hechas a n te d a 'J u n ta  S ind ica l, conform e á los néticulos 5 5 0  y 5 0 5  del 4 ©digo de Com ercio.
CÉDULAS DEL BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

tej 
o |

ro
AL 6 POR 100 AL 5 POR 100 AL 4 POR 100

T R I B U N A L
que acu e rd a  la  re ten c ió n  ó in te re sad o s  que hacen  

la  den u n cia  an te  la  J u n ta  S ind ica l

F E C H A
en  que  se publicó en B olsa 

la  re ten c ió n  ó ren u n c ia .

T R I B U N A L
que confirm a la  denuncia  p re se n ta d a  

an te  la  J u n ta  S indical. ,

1 27.015 » » Banco Hipotecario................................................... 28 Enero 1888 ............. »
27.076 » » ■ » » -
27.077 » ■» » » » •
27.078 » » » » »
27.079 » » ■ » » »
27.080' » » ■» ' ............. ....»  ' ................  — ■■>> '
27.081 » » . » :: - V »
27.082 » » :■» » A - »
27.083 » » » » »
27.084 : » » , » » »
27.085 » » » . » ■ - »

4 • » 36.540 » Juzgado de Badajoz...................................................... 15 Junio 1896.............................. »
» 36.541- » » » »
» 36.542 » » » »
» 36.543 » » »
» 43.539 » » » »
» ' 64.223 » » » »
» 64.224 » » » »
» 64.225 » » » - »
» 64.226 » » » >>
» 64.227 » ' ;■ ' » . » »
» 64.228 » »
» 64.229 » » » »
» 64.230 » „ » » •. - - ...........  »

64.231 » » » »
» 64.232 » » >> »
» 64.233 » » • - - ■ ..................»
» 64.234 » ■ ¡ » » »
» 64.235 »
» 64.238 » » » »
» 64.237 » ; » » > A  '
» 64,238 ■ » » . »
» 64.239 » i » » »

64,240 ■» , » . » »
» 64.241 » >>
» 1 64.242 » » » »
» 64.243 » » * »
» i 64,244 » : » » • »
» 64.245 ■» ■» »
» 64.246 » - » » »
}> 64,247 » » » »

5 » » 22.192 Juzgado del Congreso . ................................... ........... 9 Octubre 1896..................... . »

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento del art. ,73 del Reglamento de 
esta Bolsa de Comercio, a los efectos prevé nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del Reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 30 de Junio de 1903.=E1 Secretario, R. M. Reig.=V.° B.°=¿E1 Síndico Presidente, Aureiiano Gil.

ReBaeión de los b ille tes hipoteca? ios de C iiba, em isión  de que .resu ltan  en esta  féelia reien idos por providencias ju d icia les, órdenes  
de las Autoridades y denuncias hechas ante la «funta S in d ica l, cpníornie á los artícu los y  M 15 del C ódigo de C om ercio.

BILLETES HIPOTECARIOS DE CUJÍ A E M I S I Ó N  DE 1886.

%

s |¡i, q 
p °‘  o*• o

T R I B U N A L
que acuerda  la  re ten c ió n  

ó in te resad o s  que h acen  la  d en u n cia  
a n te  la  J u n ta  S indical.

F E C H A
en  q u e :se  pub licó  

en  Bolsa í a  re ten c ió n  
• ó d e n u n c ia .

T R I B U N A L
que confirm a la  d enuncia  

p re sen ta d a  an t^  la  Ju n ta  
S indical

N
úm

ero 
de 

orden...

T R I B U N A L
que acuerda  la  re tenc ión  . 

é in te resados que h acen  la  denuncia  
a n te  lá  J u n ta  S indical.

F E C H A
en que se pub licó  

en B olsa la  re ten c ió n  
ó d en u n c ia

T R I B U N A L
que confirm a la  d enunci a 

p re sen tad a  a n te  la  J u n ta  
S ind ical

3 232.546 Juzgado del Hospital............. 22 Julio 1887........ 20 633.753 á Juzgado del Parque, de Bar
27 Marzo 1893....

: »
.>>

5 560.577 Juzgado del Hospital, de Bar
celona ............... ......... . ¿20 Octubre 1888.. ' >;>

633.760
633.830
633.831 
633.841 
633.846

celona...................................
» >>
»

~ 7 144.259 Juzgado de Igualada.............. 27 Abril 1890. .. »
»
»
»

>> »
>)

»
»
»348.034 

580.945 á
»
»

»
>>

■ » 
» »

583.947 » » 21 18.863 Juzgado de Tafalla................. 12 Agosto 1893.,. >>
582.458 - » » »
582.459 » » 24 917.822 á Juzgado del Hospicio . . . . . . . 26 Noviembre 1894 »
838.105
884.087

»
» ^

» - 
%

917.830 » : » »
920.611 » » » 27 125.897 á 

125.900
304.402
304.403 
336.315 á 
336.319 
371.873 
374.942 á

■'374:948 
384.114 

. 384.115 
455.578 
495.679
531.960
531.961

Juzgado de la Universidad .. 25 Septiembre 1895 »

~12 218.729 á Juzgado del Hospital, de Bar
celona ................. ................. : 3 Octubre 1891...

»
»
»

»
»

»
»

»
»

218.731
593,557
775.340

» ‘ - 
: »

»

»
»
»

» 
: » 
. » 

»

: >> 
>>

i ^

»
».
»:

17 14.315 á Juzgado del Hospital, de Bar
celona. ............................... 13 Febrero 1893 ..

»
»

»
»

,»
»
\\

»
»

14.317
244.958

. » 
»

>>
»
»

»

»

//
: »
1 »

»
»

18 1.014.015 á Juzgado del Hospital, de Bar
celona ................................... 13 Febrero 1893..

»

»
»

» »
»

1.014.018 »
»
» - - 2> ■ >> ■

" l 9 53.876 Juzgado de Atarazanas, de
Barcelona................ 25 Febrero 1893..

»
»
»
»

33 932.611 á 
932¿647 
932.649 á 
932.654 
932.658 á 
932.660

Juzgado del Congreso...........
; »

4 Septiembre 1896
»

»
»\\

114.235
457.969
830.095
a30.096

‘ » 
»

■»
»
»
»
»
»

» 
» 

.» 
■ »

»
»
»
»

//
»
»
»

1.069.477 » 35 160.029 Juzgado de la Universidad,
26 Noviembre 1896

» -^20 67.453 Juzgado del Par,que, de Bar
celona, ........... . A . . . . . .  . 27 Marzo 1893___

650.424 á 
650.426

de Barcelona....................
»

»
»

67.454 » »
» ' 
» ■

» » ■»
81,666

146.041
146.042 ■
146.044
146.045 
370.097 í1
598.901
598.902 
633.746 á 
633.750

» » 36 125.897 á Juzgado de Buenavista......... 30 Diciembre 1896 .»
»
»
»
» : 
»
»
%
»
y>

»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
>
» : 
»
»
»
»
»
»

125.900
304.402
304.403 
336.315 á 
336.319 
371.873 
374.942 á 
374.948 
384.114

»
.»
»
»

»
»
»

»
■ »

» ’
: » ’ 

» . 
i » > 

»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
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I Q
re*

T r i b u n a l

que acuerda la retención 
ó interesados que haGen.; la denuncia 

ante la Junta Sindical

F E C H A
, en que se publicó 

en Bolsa, ia  ̂retención 
ó denuncia

T R I B U N A L
que confirma la denuncia 

, presentada ante la Junta - 
Sindical

36 384.115 Juzgado de B uenavista........... 30 D iciem bre 1896 1 »
455.578 » » »
495.679 » r » »
531.960 » » »
531.961 » » »

859.689 Juzgado del Hospital, de Bar
37 celona ............................ . . . . . . 7 Enero 1897 »

1.118.417 » » ’ » •

38 501.177 á Juzgado de P a lm a .................... 8 Febrero 1897. . . . . » ' .. .
501.179 » » »
501.181 » »

40 116.153 á Juzgado de V illanueva y  Gel-
trú ..................................... .. 7 Mayo 1 8 9 7 . . . . . . »

115.159: » » »
1.021.813 » » »

41 184.617 á Juzgado del Parque, de Bar
celona. ..................................... 4 Septiembre 1897 »

184.619 » » ’ »

45 1.124.264 Juzgado de Gerona. . . . . . . . . . 5 Enero 1898___ _ \  »

47 879.912 Juzgado del Norte, de Barce-
c e lo n a ...................<................. 9 Marzo 1898 _____ »

879.916 » » » ‘
879.921 » » »

~5l 854.476 á Juzgado de la Inclusa ............. 23 Junio 1898 . . . . . »
854.479 » » »

"52 5.834 Juzgado del Hospital, de Bar
celona ....................................... 1.° A gosto 1898 ... »

53 268.829 Juzgado de San Pablo, de Za
ragoza ....................................... 30 Junio 18 99 . . . . . »

375.684 á » » » ...

375.690 » » »
882.689 » » » -
882.670 - » » »
919.733 » »
982.579 » »

♦
.......» • “ -

1.111.088 á » » .
1.111.097 >> • » »

54 854.808 Juzgado del Norte, de Barce
lona ........................................... 2 Agosto 1899----- »

854.809 ! » » »
1.085.670 ( » » »
1.Í08.569 » » »
1.222.736 » » »

57 41.978 Juzgado de! Norte, de Barce
lona ........................................... 1.° Junio 19 00 . . . . »

42.004 á » 7 ' , . .
42.006 » » »

579.719 á » » »
579.743 \  » »

58 82.848 Juzgado de Arenys de Mar . . . 12 Junio 1900 . . . . . »
87 709 » »
87.710 » » »
90.307 »
90.308 » »

101.229 á » » »
101.233 » X

» , »
108.508 á » » V»
108.511 » » » ;
139.607 » » » . -
148.956 » » »
156.768 » »
229.370 » » » .
232.365 » » »
327.020 » . * » »
353.239 * » » »
353.240 » ’ ' » » .
460.889 » » »
564.348 » » »
570.139 » » ». ’
768.740 » » »
781.257 » » »
790.265 < » » »
790.266 » » »
860.233 » » »
979.901 » : » ; • »
998.661 » » »
998.662 » »

1.047.915“ ’ » '• - »
1.089.324 »
1.12&4W » » » ■
1.123.481 » V.‘ »
1.166.405 » »
1.225 614 » » S >) - '
1.225.615 » » » •

61 198.872 á HpI rinnOfftftO* * * * # • * 6 Abril 1901. . . . >)
198.880

u tl̂ gcllLU Uvl vUllgX vPv »***•*
» >> ' >)

204.712 » . >> ■ » ■ •
304.410 » » >)

' 382.968 á ! » : . • » - - : ’ '
382.977 » »

s 385.190 á > »
385,194 » »

! 387.464 á ' » » »
1 387.479 » » v
i 393,066 » » » '■ •

488,024 » K ■■ » ■ .. ; »
! 488.0,25 » ; ' , ' ■’ » - »
i 499.592 á » ’ " » . . ,  ' ■ ■ * ' ■ >> . ■ v...

499.595 » » ' - » . .
608.484 á » ■v . » ■ » ■ A.'-
608.486 » ■ » -A . . »
612.484 » » ; . »
613.809 á » » »
613.817 » ! ; » v » .
625.396 » .. »
625.391 » »
625.399 > . » »
625.404 » »

' es*

&

T R I B U N A L  -
que aeuer a la retención 

ó interesados que hace n ía denuncia 
ante la Junta ‘Sindical.

F E C H A
en que se pubWcó 

eá Bolsa t Ja ̂ , retención 
ódenuncib. '

T R I B U N A L
; que confirma la denuncia 

1 presentada ante la Junta 
' Sindical

61 652.465 Juzgado del C ongreso ............ 6 Abril 1901. »
652.466 » ;  v„ . ». -- •■q-i,-.í
657.552 á » . ... ; » »
657.629 » » • ; » • •  ̂ _ 4'-
658.411 á » í; » » - ** - '

I 658.413 » » »
660.409 á » » ... » __
660.414 » ! » ! » ' -
721.771 » r » •i

j 721.772 c ... ; »
917.343 á » ' ' » í »

i ■ 917.357 » V »
! 958.426 Á » ■ )> '

958.429 c » » »
1.027.583 » » »
1.028.515 » >) »

I 1.028.833 » » : . '■
i 1.028.834 : • » . . , ;; »i 1.035.623 » » ■

1.049.276 » ; ......» . . .. . »
1.112.127; — „ ‘ ■ ■»j 1.128.921 » » x »
1.128.922 S-. - »
i.146:833 a / .» y. ■ *■. r • »
1.146.342 )>- » -v » -
1.155.572 á ' : : ' ’». * - ■ _ » ; ■ x  v .id . 1 -..r. ■ »
1.155.570 ". . . . .  ̂ ;• • . , ; ■ .. ; -

63 106.288 Juzgado del Norte, de Bar
celon a .. . . . . . . ___ . . . . . . . 25 Septiembre 1901 »

5 1 2 6 ;M VJ; '' ■' ' ? \ - >y 1 , »
202.915 a * • ................. »  l’' ' 1 » , »

; 202,921; i “» » »
317.730 » » »
324.253 » ' » * -r  ̂ -
356.433 » »
412,368. » ' » »

' 5l8.'726 “
580.221 ; » 1  ̂ ■ -» - ; . ... - - "  ' ‘ ~

■ 6^4*668 -• ■ ■ ■ .». ; T; v ,   ̂ ,
624.669 . » T»

695.149 .. » . _■ - » .. ! » . ; '
757.343 » 1 ... •i: ......  ; " ■ '■ "

-V"-‘ " r 827.330. .. ' •  ̂ • . . >  ■ ’■ , : ■ • •»
; 959.419 * »' ' ' ' . »
1,008.587. - . - ,  ■ » ; ____  » ......  ......

1.061.542,, ; » » ■ :.V »  ■

1.085.677 » » ' ■ .........! . » _____ ;

1.111.119 á » »

1.111.121 » » v »

1.203.004- -  » . » »

1.204.676,1 » : » »

1.237.331 »

;  - -  '

’ ; » »

Cuya relación se; remite a l Ministerio dé A gricultura,-Iniustria, Comercio y Obra^ publicas
um rAininsexcióiLealáiSAaETA de Madrid, en cum plim iento del are. 473 del; Reglam ento Jie
esta Bolsa de Comercio, á l o é  efectos prevenidos en los artículos 104;.o47 y  560 del Godigo y  el
56 dél R eglam ento general de Bolsas de 31 de Diciem bre de 1885.

Mádrid 30 de Junio de 1903.—E1 Secretario, R. M. R e ig .=  v . Bu.— El Sindico Presidente,
Aiírelianc) Gil.' - . ■ t

R E L A C IO N  de los b illetes h ipotecarios de C uba, em ision  de 1890 , que resu ltan   
e n  e s ta  fech a  re ten id o s  p or p ro v id en c ia s jn d ie ia le * , ó rd en es  d e  fa s  A u to r id a d es y  
d en u n c ia s  h e c h a s  a n te  l a  «Inula S in d ic a l, co n fo rm é á  lo s  a r tíc u lo s  5 5 3  y  5 6 5  d e l  

7 C o d i ^ C á m e r c i o r  .....

BILLETES HIPOTEOARIÓS 'DE CUBA.—EMISIÓN DE 1890

: T R I B U N A L
que acuerda la retención > 

ó interesados que bacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

F E C H A
en que se publicó̂  

en Bolsa la retención 
ó denuncia. . ,

T R I B U N A L
que confirma lérd enúnci a « 

presentada ante la Junta 
. , Sindicar.

S |:•P.®
§ 3
í -'pi• o

M " 155.999 Juzgado del Hospital, de Bar '

. ■ i>. ■■ celona. . . . . , . . . . . . . . . . . . . 30 Septiembre 1891 »
5 ■■ 156.900 ‘ - - - »

174.026 á • » » i » .
. 174.028 . » » »■ '

: 3 : 86.468 : Juzgado del Es t e . . . . . . . . - . 28 Mayo 1 8 9 2 .... . ». : -
86.469? » • » ..
86.470 » ;>> »
86.471 » » i -  ̂ ■ ;

10 80.634; Juzgado de O viedo._________ 2 Julio 1896" • » : :
80.635 » » » .

348.785 » ' ¡ •  ̂ ^

12 . 385.566 á Juzgado de. P a l ma . . . . . 8 Febrero 1897 .... »
385.596 ; » i:'- . ■' » i- » ■ - :
417,161 á ‘ » ; , » » -
417.169 » » »

13 134.342 Juzgado de Atarazanas, de
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Febrero 1 8 9 7 ...,

r 134.343 » »
408.894. •» » »

14 274.557 Juzgado de Tarragona. . . . . . . 10 Marzo 1897. , . .
275.962 » » »
275,963 , » » '' »
288402 » v » ' »
291.223 » » - »
297:837 » » »
297.838 * » » » - ' : ■ ■
299.645 á » »
299.651 » » '; .»
345.808 » ■ » ' ■ ’ »
345.809 » » ... : »
408.436 » • » ■ »

1.041.340 á » » »
1.041.342 » » »
1.066.294 á » [ » . r »
1.066.313 » » »
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p- T R I B U N A L F E C H A T R I  BiÜ N A L

Número 
de 

1 
orden 

. 
|

T R I B U N A L F E C H A T R I B U N A Lmero 
ele 

orden...

que aeüerdft lá retkncíóú 
ó interesados que hacen la déüuneia 

anteóla JuntaSindieaL'
eü stf puhlfcó 

en Bolsa 1A retención! 
ó denuneia

que confirma la denuncia 
presentada ante la Junta 

Sindical.
qu« acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical

en qüe se publicó 
en Bolsa la retención: 

ó denuncia.
que confirma la denuncia 

presentaba ante la Junta 
| Sindical.

16 108.127 Juzgado del Parque,- de Bar-
5 Jnlin 1897.. . . . .

29 960.653 A Juzgado del Parque, de Bar
celona. . . . .  .......................... 30 Noviembre 1899

123.699 '
3
5 '

» » » 960.656 » » »
845.90
845.90

» »
» ► ' 30 874.319 á 

874.321
Juzgado dé Ar'enys de M ar...

»
22 Enero 1900..,*•

'

23 190.311 Juzgado del Hospital, de Bar
19 Efthrp.ro 1898... >

32 29.991 Juzgado de Atarazanas, de 
Barcelona. . . . .  . . . . . . . . . . . 23 Noviembre 1900

193.539
1.049.685
1.126.273
1.126.274

f
»
»
» '

-

»

»
»

»

108.664 á 
108.666 
382.970 á 
382.972 

1 044.226

»
»
»
»
»

» 
» 
» 

, » 
»

»

»

24 1.478.469’ Juzgado dejl Hospital, de Bar
pelona. ... . . ....................... 1.* Aerosto 1898,.. »•

1.049.816
1.136.039
1.236.196

»
»
»

»

»

»
»
»

1.478.4/U » »
34 431.957 Juznado del Paroue. de Bar

27 ' 42.049 
115.411

9,6 Jnlin 1899 > celona . . . . . . . . . 25Sentiembre 1901
■ » » 431.958 » »

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públidas para su inserción en la G a c e ta  de M ad rid , en cumplimiento del art. 73 del Reglamentó de 
esta Bolsa de Comerció, á los* efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del Reglamento general de ¡Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 30 de Junio de 1903.=E1 Secretario, R. M. R eig .=V ,° B.°=E1 Síndico Presidente, Aureliano Gil. -

R e la ción  de los títulos de la R enda am ortitable al 5  por 1 O O , que resultan en esta fecha retenidos por providencias ju d icia les , órdenes de las A utoridades y denuncias
hechas ante la Junta S indical, con fórm e á los  artícu los 5 5 0  y 5 6 5  del C ód igo  dé C om ercio .

DEUDA AMORTlZABLE AI. 5 POR 100. ,

g  S E R I E S
8 3 ■ ______

T R I B U N A L F E C H A ' T R I B U N A L
mío ftAfifirm'* la dnnnnolo------——£-S_ ________• cu --------. . € D E F

qué aciucxua i» robemauu u íutoxeisauua liue uaoou
la ¿enuncia ante la Junta Sindical.

t;u qutJ so puuuou ou jduiso.
la retención ó denuncia. presentada ante la Junta Sihdical.

1 49. 0Í4 » Juzgado del Hosoíp.in.......................... ............. 17 Aímstn 1900....................“ —o

3 10.885 v> » ..._—— » Juzfiradnrdn^u ar.d i a ■ 9 N vi emhrft 1900............
48 735 w » » :» Idem . Idem ■ k »

5 » "'26.055 » » > v> Ju7Jfi*ado de Tifto»rorío 30 TCnvift.mhrp. 1900______---O >/

7 119.210 — A » » > » Jn7;e*ado de Pam-nlona....................... .. 17 Mn vp 1901
119.2H » » > » Ide m . Trlem . .

$

119.212 ■» » » » Idem ............ ............. ...................... ............... Idem ..................................
119.213 » » > » Idem .................................................................. Idem ..................................
119.214 » » 7 Idem --------- . . . . ....... ........... ............................. Idem .....................................

_ 119.215 » » » - » Idem .................... ............................................... Idem ..................................
119.260 » _' » » I dem. . . . . .  «'•■........ ............. ........................... Idem . . .  . . . .

<7
>i 119.262 » » » >;► » Idem .......................................................... . Idem ......................................

» 34.702 >> » ► » Idem ................................T , Idem . . .
34.703 * » >;► » Idem ..............................*..................................... Idem ....................................

» 34:704 ' »■ ; - » » » Idem . Idem ........ .............................
» 34.705 ’ » » » » Idem . . j  * ■ Id em ____________________
» 34.706 » » » » - Idem . Idem »
» 34.731 » » » » Idem . Idém

9 16.751 » » » » Juzgado de la And i en ola 26 Noviftmhre 1901_______ »\ /
10 50.S

- 50 Vi
142 » » » » » Juzerado de la Audiencia 28 llieifimbre. 1901 . .......... ))
143 » >v ■■ ■■ 1 :• » » » Idem

Idem
w

» » 27.881 » » Idem .
>/
»■ ■

11 27.33a » » » » » Intervención de Hacienda d e Val fineta_____ 24 F/nft/m 1902. .................. . »

12 46.564 » » » >> Juzo’ado de En en avista 3 Ep.hrern 1902............ .. »
»-  47.444 » » » Id em . Idem

15 217.327 » » » » » \íuz^ado del Centro . . . ___  ' ______ 22 Enero 1903..___ . . . . . . . »
./■ 217.328- ; í> i » » » Idem . / Idemí; * • *’ yir

Sefgúnda presente relaeióii, resultan retenidos de la Deuda amortízable al 5 por 100 los títulos cuyas series y numeración son las siguientes:

S E  R  1 E  S

A r R € D F  ; R

10.885
16.751
27.330

46.564 
47.444 
48.^36

49.014
50.342
50.343

r 119.210 
119.211 
119.212

119.213
119.214 

^ 119 .215

119.260
119.262

»

26.055 
' 34.702 

34.703

34.704
34.765
34.706

34.731
»
»

27.881
»
»

»
• * » 

• »

I)
»
»

»
»
»

Cuya rélación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria,, Comercio y  Obras publicas, para su inserción en la G a c e ta  d e  M ad rid , en cumplimiento del art. 73 del Reglamento de 
esta Bolsa de Comercio, á los: efectos prevenidos en los artículos-104, 547 y 560 del Código y  el 56 del Reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.- 

Madrid 30 de Junio de 1903.=:E1 Secretario, R. M. Reig.==V.° B.°=E1 Síndico Presidente, Aureliano Gil.

R e la ción  de las ob ligaciones dé Fillpiiláis que resultan en esla  fecha reteuldas por providencias judicllalcs, «rdenes de las Autoridades y  denuncias hechas ante la  J im ia
Sindical? con form e á lo »  artículos 5 5 0  y 5 0 5  del C ód igo  de C om ercio ,

OBLIGACIONES DE FILIPINAS

g  S E R I E S
SE) T R I B U N A L ‘ f e c h a

en que se publicó y 
en Bolsa la retención 

ó denuncia

TRIBUNAL 
que confirma 
la denuncia ¡ O Ka 5

S E R I E S T R I B U N A L F E C H A
TRIBUNAL 

qüe Confirma 
ladéiiüücia

S3 - . 
: & A R

a|uo wueiua ut rtjptjuuiuu
ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.
presentada 

ante la ¿unta 
Sindical,

A 2g s
R

que acuerda la retención 
ó interesados que haronía denuncia 

ante la Júnte, Sindical.

en que se publicó 
en Bolsa la retención 

ó denúncia.

presentada ante 
la Junta 
Sindical.

2 » 6.535
6.536

Juzgado de i Parque, de Barcelona 
Idem ........................... ...................

3aJunio 1899... . . 
Idem ............. . *■ í 

»
»

: » .
503 á 

' 505
Juzgado de la Univeffeidad____ _
Idem ........

23 Febrero 1901,..
Trl om

■i, ■ » 
»

66.541 á Idem Idem ........ ............. » » 723 Idem. . . Idem
Idem
T rlom

»
» 66.550 Idem Idem . » » 28.461 á Idem » ‘
» 66.386 á Idem Idem , »’ . » 28.550 I de m. . . . , %» 66.910 Idem Idem . » ■ ,

3 - » 30.001 á Juzerado de la Inclusa. . . . . 15 Marzo 1901 » 7 » 65.496 á Jn'zo'íifln rio lo T otíno! 10 A  1ÜOO
» 31.000 Idem Id em . » » 65,605 Idem

(UOIU JLt7\J*J * • * %
V .• • * M H M
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§ 3
: S

S E R I E S T R I B U N A L
que aeueide la retención 

ó interesados qne hacen la.denuncia 
ante la Jmnta Sindical.

F E C H A
en q\)Q se .publicó ¡ 

en Bolsa la rete ¡ción 
A rennnoia.

TRIBUNAL ' 
- qneyCQnflrma

la*dénutíéia
25C5«

•• s
'•;g!S-¥;

. -Cu'- a>- • ■

S E R I E S T R I B U N A L  ’ ’ ,
qne acuerda la retención 

ó interesados,queh^^nJ í̂denuncí a ante lájüñtáS'ind.ical.

,F ,E C H  A ,
> ¡en sque.se.piibli có , 

,en B̂ úsâ lai retención? 
ó renuncia. .

TRIBUNAL 
qneíCítofirma la 

.4 nuncia 
jripesentáaa ¿nie 

¿lAJunta 
> Sindical-■ A m  i

peesentada) ante .* 
M J.nnta 
Sindical.

, 1

8 »
»

59.381,á 
59.385 T

. Juzgado de Palacio....  — .........
ídem .....................................

’22 Septiembre Í902 
Idem . . . . . . . . , . .

» .
’ l

•9; »
» ;!

}
5.474 
51491 á

Juzgado de la Unive?áíidád.... . ,
Idem . . . . . . . . . . .  ...... ............. .
IJem . . . . --------------- - -------- . . .

, Idem. . . . . . . . . . . .  -  .... ...
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

; 27 Noviembre á902 
Idem. . . . . .  .,

»•
»’• ‘ • 5 • 1 . . 5.493 

5.496- 
‘ 5 .4971

Id e m . . . . . . .  . h . ..
i Idem ,. ..y....:
•Idem . . . . . . . . . . . .

9 , ‘ »
»

5.332
.5.376:

Juzgado de la Universidad.. .V. . 
Idem . . . . . . ------ A  •. . . . . . . . . . .

27 Noviembre -1902 
Tdem. . . . . . . .  . . .  .

»•'
! " »j " : 'i

»-
»-

1 »•' » 
»,

. ..5.377!' Idem ....... ........ ............ .. . . . . . . Idem ........ . . . . . . / • »: "" • 
»

'O » ;
65.495K

Idem. . . . _______ . ... * Jdem . . . . . . . . . . .t
5.427 í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  • . Idem . . . . . . . . . . » /  r \ Idem .................. ........ ....... . . . . .

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Iridustra/Comercio y JObras públicas para su inserción en la G a c e t a  /d e M a d u id , enrcuinpMméntofiei-art. 73fie‘l Reglamento de está 
Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos! 104, 547 y 560 del Código y el 56 del Reglamento geñérálde Bolsas de 31 ‘ de Diciembre fie: 1885.

Madrid 30 de Junio de 1903.=E1 Secretario, R . M .'R e i g .= V .°  B.°—El Síndico Presidente, Aureliano Gil. ; ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

S ección  1.a—N ego cia d o  8 .1º

Debiendo procederse á la celebración de-subasta para con
tratar el transporte de la eorresponfiencia pública á caballo, ó 
en carruaje ó adtomóvil, desde la oficina de Correos de La 
Almunia á la de Cariñena, bajo el tipo máximo 2.500 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Zaragoza y en las oficinas de Correos 
de esta capital y en las de'La Almuniay Cariñena, y  con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo I del título II del Regla
mento para el régimen y servicio del ̂ ramó- dé'Córreos, apro
bado por Real decreto de ’7 de Junio de 1898, se'advierte al- 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de undécima clase, que se presenten en dicho 
Gobierno y en las Alcaldías de La Almunia y Cariñena basta 
el día 2 de Marzo próximo, á las diecisiete tioüas, y  que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno ci
vil el día 7 del mismo mes á las once horas.

Madrid 22 de Enero de, 1904. —El Director .general,> A. G. 
Reniueles. . 75-fS

Modelo de proposición.

D .F . dé T., natural de vecino de . . . . . ,  segúmcé- ‘
dula personal núm. ------ - se obliga á^esémpeñar Ja conduc-
ción del correo diario desde á _____y viceversa,v por ti
precio de . . . . .  (en letra) pesetasranuál^s, con arréglo á las  
condiciones contenidas en el pliego.aprobado por la iDirección 
general. Y para seguridad de esta proposición,-acompaño]á : 
ella, por separado, la cédula personal y la carta de pago qiie 
acredita haber depositado en . . . . .  la fianza de . . . . . .pesetas. -

(Fecha y;firma del interesado.)

Debiendo procederse n la celebración de subasta para, con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil, desde la oficina dé Correos de 
Córdoba alas estaciones.délierroearrih del mismo p'úntp, bajo 
el tipo máximo de 3.560pesetas-anua]es y, demás condiciones 
del pliego que está de-manifiesto en el G bierno.civil de Cór
doba y Administración principal de Correos de dicha eápital, ¡y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo I del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del, ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte * 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas e¡n 
papel'timbrado de undécima clase, que se presénten en dicfio 
Gobierno civil, hasta el día 2 de Marzo próximo, á las dieci- ' 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar era el - 
repetido Gobierno civil el día 7 del mismo mes á las once ? 
horas. 1

Madrid 22 de Enero de 1901.™El Director general, ,A. G.
Rendueles'. ....  76—S

Modelo de proposición. .
D. F. de T., natural de ...... vecino de,*....según cédula

personal núm. .#..., se obliga á desempeñar la conducción del 
correo diario'desde ..... á ..... y Viceversa, por el precio de...
(en letra) pesetas anuales, comarreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado ..por, la Dirección general. Y 
para seguridad fie esta proposición .acompaño á.elía por sepa
rado la cédula personal y la carta de pago-que^acredita habér 
depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á ja celebración de- s ubasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública*ácaballo, p 
en carruaj e ó ̂ automóvil, desdeja qfiqÍB|i fie Corneos d e  Pam 
plona á la de Irún, bajo e;14ipo^m -ximófie5J)QQpesetastanua*- 
les .y demás condiciones del ?pUegó vque e$tá de imadifiesto>eü 
la Dirección general de Correos?y Telégrafos, en losGoMernos 
civiles de Navarra y Guipúzcoa y en las oficinas de Gorreos de 
Pamplona, San Sebastián é Iríún, y con.arreglo á lo preceptua
do en el capítulo I del título II del Reglamentop&ra ¡el régb 
men y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en papel timoradode ufidér 
cima clase, que se presenten en dicha Dirección general y  en 
los Gobiernos civiles citados, hasta el día 5 de Marzo próxi
mo, á las diecisiete horas, y qpe la apertura de pliegos tgn  ̂
drá lugar en la repetida Dirección gefieral eTdia 11 ael niis- 
^mo mes á las once horas. ‘ J

Madrid 16 de Enero de 19Ó4.—E1 Director general, Ar 0, 
Rendueles. . 77—S:

Modelo de ̂ posición.
D. F. de T., natmral de vecino de ....., séguméédula

personal núm . , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario désde *..... á ..... y viceversa, por el precio 
de ..... (en letra) péselas anuales, con arrreglq á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad dé ésta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita habér depositado en  la fianza de ..... pesetas.

1 (Fecha y  firim| del interesado,)

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo, ó

en carruaje ó automóvil, desde la oficina del ramo de‘ Bala- 
manca á la de Ledesma, bájo el tipo máximo de 1.800 /pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está dé manifies
to en el Gobierno civil de Salamanca yen  das oficinás'desco
rreos de esta /capital y de Lédesma, y con arreglo á ‘lo pre
ceptuado en el capítulo I del título II del Reglamento piara >el 
régimen y servicio del ramo de Correos'aprobadópor Real de- 
cretorde 1/ de Junió de 1898, se advierte-ál publicó que se admi
tirán ■■ las proposiciones, \ extendidas * eü papel dimbrado1 de un
décima cíase, que se presenten en diého' Gobierno y  en la Al
caldía de Ledesma, hasta el día 5 de Marzo próximo á;las die
cisiete horas, y que ja  apertura de pliegos tendrá lugar en ?el 
repetido Gobierno civil el día 11 del mismo unes, a las once 
horas.

Madrid 16 de Enero de 1904. =  El Director general, A. G. 
Rendueles. .. 78— S

‘ Modelo de proposición,

D. F . de T .j natúrahde . . . . ,  vee ino / de ¡ .***. ,' según ? eé da - 
la personal .num.— se obliga, á desempeñar la eonduceió» 
del correQvdiario desde ... . . ¿ áú .... .-yviceversa, por el precio 
de ....... (en letra) pesetas .anuales,vcouarreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición^ acompaño á ella 
por.-separado* la cédula-personal y. la earta - de ?pago que aere - 
dita haber depositado en . . . . .  la fianza.de , . . .  . pesetas. ...

(Fecha-y firma:dél interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de subaátapara éón- 
fcratar el;transporte de iá correspondencia publicá a caballo 
lesde la oficina de Correos de Jadraque á la de Hiendelaencl- 
na, bajo el tipo máximo de 1.200 pesetas anuales y demás 
3ondiciones del pliego que está de manifiesto. en el Gobierno 
íivil de Guadalajara y en las oficinas de Correos de esta capi
tal y  en las de Jadraque y Hiéndélaencina, y con .arregloiá 
:o preceptuado éh el capítulo' I del título II del. Reglamento 
?ara el régimen, y  servicio, del. Ramo de Corr eos ̂ aprobado, por 
Real decreto dé 7 de Junio de 1898, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
le undécima clase, que se presenten en dicho. Gobierno y en 
as Alcaldías de Jadraque. y HiendélaenGinar hasta el día 5 de 
Marzo próximo, á las' diecisiete horas, y  que .la- apertura de 
pliegos tendrá.lugar en el repetido ^Gobierno civil el día, II 
iel mismo mes, á las once.horas.

Madrid 16 de Enero de 1904.—El Director general, A. G. 
Rendueles. . 79—S

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de . . . . . ,  vecino de . . . . . ,  según cédula 

personal núm. se obliga á desempeñar la conducción dél
íorreo diario desde á . . . . .  y viceversa, por el precio
le... . . . .  (em 1-etrá) pesetas ̂ anuales ,con ̂ arreglo :á las1 condicio-
íes contenidascn e 1 pliego aprobado por? la ̂ Dirección general. 
írpára seguridad de esta-proposición, acompaño á ella-por^se- 
larado JaíCédula personal. y ia:carta de pago que'acredita ha- 
)er depositado en . . . . .  la fianza de . A .. pesetas.

♦ (Fecha y. firma deí interesado.)

Débiéndo procederse á la celebración de sufiastá para con- 
;ratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
le cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Conforte á la réstacjón del ferrocarril del mismo punto, bajo 
d tipo máximo de 1.100 pesetas anuales y demás condicioné 
leí pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil deLugó 
r en las uficinas de Correos de esta capital y de Monforte, 
j con arreglo á lo preceptuado en ehcapítulo I del título II dél 
Reglamento para el régimen y servició, del ram© d!e Córreos, 
mróbado 4por .Real decreto de 7 de Junio de 1898, se •advierte 
U público que se admitirán Jas proposicdonés, extendidas eñ 
lapel itiihbrado de undécima'dase; que se presénten en dicho 
gobierno y en la Alcaldía de Monforte, hast&íél idíá 5 de ̂ Mar
io próximo, á las diecisiete horas, y  que da .apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno * civil el día l l  dél 
nismo mes .alas once horas. ¡

Madrid ,16 de Enero de tóOLcrsEl Director general, A. G. 
Rengúeles. * ¡ 80—S

Modelo de proposición. x

D. F. de T., natural d e    vecino de ...., según cédula
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción deíl
iorreo diario desde ...... á ..... y viceversa, por, el precio de
.... (en letra) pesetas anuales, con arregló á las condicio-
les contenidas en el “pliego aprobado por la Dirección ge- 
aeral. Y para seguridad ̂ dé 1 eíta proposición, acompaño á 
illa por separado ̂ la cédulapersoñal y la harta ée  pag© «que 
icredita haber depositado, en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fepha y firma del interesado*) -

Debíénúoprócedérsé á la celebración de subasta para com 
tidtar ol transporte dé la óorré^pofidéitóiápqblica en caríua 4. 
je de nuatro ruedas óiautomóvil desdé ía únóíüá de Córreos dé 
Iñigo áia de Chantada, 15aj o eTdiipb iháximó dé^T.860 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiestó 
en el Gobierno civil de Lugo y en las Oficinas de Correos de 
esta capital y de Chantada, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo I del título II del Reglamento para el régimen y 
servicio del a&rao*de Córreos' aprobado por Ééál' decreto de 7 
dé Junio de 1898, se advierte al público que se adinitirán las 
:proposiciones, extendidas en papel timbrado de undécima cla- 
se, que se presenten en dicho .Gobierno y en la Alcaidía de 
Chantada, hasta el día 13sde Febrero próximo, á las diecisie^ 
te horas, y que. la apertura de pliegos tendrá lugar en el re

petido Gobierno civil el día 18 del mismo mes, á las once 
horas.

MadricL16 de.Enero de 1904. El Director general, A. G. 
Rendueles. . /  81—B

, , Modelo de proposición •

D . F . de vT., natural de _____, vecino de ..... J  según
cédula .personal núm. ,*...>, se ̂ obliga á desempeñar da .conduc
ción del correo-diario desde ..... á . . . . .y  viceversa,-por el pre
cio de .....Jen letra) pesetas, anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas ¿en el pliego aprobado por la Dirección .ge
neral . Y  para seguridad de esta proposición, acompaño w ella
f or ..separado la cédula personal y Ja carta d  e pago que aere- 

ita haber depositado en ..... la fianza de ...... pesetas.
: (Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración dfe subasta para con
tratar el transpórte de la  correspondencia pública á caballo, 
desde la oficina de Correos de ^áceres á la de Montánchez, 
baj o éh tipo máximo de ̂ 2.^06 pese tas anuales y demás condi
ciones del pliego qué está dé mánifiésto* en ¿ él Gobierno civil 

d é  Cátséres y en las ófteinas de Correos de esln .capital; y  de 
Móíttántchez, ¿y con 'arreglo á /lo? preceptuado en el capítulo I 
del título II  del Reglamentó pára el régimen y servicio dél 
ramo de Correos., aprobado por tteal decreto .dé 7 de Junio 
de 1898, se advierte al púbríco que se admitirán las proposi
ciones, 'éXteñditías en'pápéFtimbrádo de undécima clase, que 
Se presénten iBíi djéhó Góbiérño y én  "la Álcaldía de Montán- 
di-ez, iráStá^el día 13 dé Febrero próximo, a las dieéisiete ho

nras,.y que la apertura de,pliegos tendrá lugar en el repetido 
' Gobierno civil "el día 18 del mismo mes.:á las once horas.

Madrid 22de Enero de'Í9Q4. = E l ‘Director>general, Á. G. 
Rendueles. s 82—S

Modelo~dc-proposición.

D.IF. de T., maturál de ...... vecino de ...... según cédula
persoml núm...¿...q se úbliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .*... á   y viceversa, por él precie
de (en ’ letra) pesetas^ ánuales, con arreglo á las condi - 
cienes contenidas én el .pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 

i ella por separado la/cédula personal y la 'carta de pago que 
faereditá 'habeD depositado en u**.*-Iá fianza de .* pesetas.

(Féchá y  firma dél interesado J

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES

Subsecretaría.

A N U N C I O S

{ í .rSe* hallan vacañteŝ  ̂en ía Sección-de Químicas <ie ía Facul- 
*tád dé Ciencias, cinco categorías honoríficas^ de ascenso, las 
cuáles han de proveerse por concurso entre "CatefirJtiqós de 
entrada de la misma Seccióny Facultad, que á ‘la fecha de 4 
de Agosto de J990 contaren cinco años en la categoría de en
erada y se hallen en posesión de los títulos académico y pro
fesional correspondientes,

lEn el término de un mes, á contar desdqJLá publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e -Ma d r id , los aspirantes po
drán remitir sus instancias dociiméntadas á esta bubsécreta- 
ría, por conducto de los Rectores de las Universidades res
pectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dán*dérécho 
á sueldo ni á gratificación alguna.

M adrid-29 de -Enero de 1904. =  El Bubsecretarid, Vasa 
■Laiglésm.

Sé hallan vácantés en la ‘Sección de Létras de la Faculiad 
de Filosofía y Letras cinco categorías honoríficas de ascenso, 
fas cuáles han dé proveerse por concurso entre^lós Catedráti
cos de entrada de 1amismá Sección y. Facultad que á las. fe
chas def20 de Jtilió Jéííáftffi y .24 de ‘Junio de 1003, contaren 
cinco áñoŝ ên lahát^ória d e s e  hállen en ‘posesión 
de iosíftóúíoéáéá^micós prbfesiónáles cor respondí entes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio An la G a c e ta  de M ad ríd , los aspirantes po
drán remitir süs solicitudes doehmentadas á esta bubsécreta- 
ría, por conducfó fie los Réctóres de las Universidades reépec- 
tiVals. '
^ Laá categorías de cuya^provisión se trata no dan dérecho 

á sue Ido n i á gratificación alguna.
r ^ladrid 2§ de Enero de 1904. =  El Subsecretario, Casa

,Be haíláñ vacantea en Üá Facultad de Derecho y Ciencias, 
sociales tres categoríasjlioporíficas de término, las cuales han 
de proveerse por concurso entre los Catedráticos de aséen so 
fie ja  inismaFacultad que ,áJas fechas de 28fie FebfeVo de 1903, 
18 y 22 de. Enero del corriente año, contasen cinco áños en la 
categoría de ascenso y e© hallen en posesión de los títulos 
académico y profesional y  de lá ‘categoría dé ascenso ébrrés- 
pondientes.; , '

Én el término de úñ mes, á contar desde la piiblicációñ de 
este anunció en la G a c e t a  de M a d r id , los' aspirántés.podrán 

.remitir sus solicitudes documentadas á esta Subsecretaría por 
conducto de los Rectores dé las Universidades respectivas.
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Las categorías de cuya provisión se trata no dan derecho 
á .sueldo mi gi?aáifi.cación algupa.

tMadrid-SO' de .Enero5 de ¡ 1994J. == Ffi ISubsecretario r  Casá 
Laiglesia. •

,, Se hafian vacantes en la Sección diSistória dé la ‘FaeuU  
tad de Filosofía y Letras tres categorías honoríficas de aseen i 
so, las cuales, ban. de .proveerse por concurso-entre* Jos-Cate
dráticos de entrada de las mismas Sección y Facultad q üe á 
lajee ha de 18 de Mayo de 1903 contasen cinco, años en la ca
tegoría de .entrada y. se .hallen en, posesión de los títulos acai 
démicos profesionales correspondientes.

En el término de un mes, 6 contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  de ' M a d r id , los aspirantes podrán 
remitir, su% solicitudes documentadas á esta SubsecretaTÍnpor 
conducto de los Rectores de las Universidades>respectivas. -¿.

Las categorías de cuya provisión; se trata no dan dere
cho á sueldo ni á gratificación alguna.

Madrid 29 fie Enero de 1904. ;= El Subsecretario, t e  
Laiglesia.

Se hallan vacantes en la Sección de" Químicas > de Ia; Fa
cultad de Ciencias tres categorías honoríficas de término, las 
cuales han de proveerse por concurso entre los Catedráticos 
de ascenso de las mismas Sección y Facultad qué á Ja fecha 
de 4 de Agosto de 1900 contasen cinco años eñ la categoría de 
ascenso y se hallen en. posesión de lós títulos académicos, 
profesional y. de la categoría de ascenso correspondiente.

r En el término de un mesí á contar desde lá publicación del 
presente anuncio, en la G a c e t a  d e  M a d r id , los aspirantes po
drán remitir sus solicitudes documentadas á esta Subsecreta- ; 
ría por conducto de los Héctores de las Universidades respec
tivas.

Las categorías, de. puy a., pro visión se trata no dan derecho 
á sueldo hi grátifioaeión alguna.

Madrid 29 de Enero de 1904.=El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en la Facultaddé Farmacia,úna categoría 
honorífica de ascenso, la* cual .frá.de proveerse por concurso 
entre los Catedráticas de entrada d elap iiép ia1 Facultad ;gue 
a la fecha de 18 de Marzo de 1903 cpntasen cineo(íañQS.-en la' 
categoría de entrada y se hallen edposesion vie los títulos aca
démicos y. profesionales correspondientes.

’ Eú el término de un mes, á qpntar desde ¿á/púññcáción.del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,1  ¿suspirantes po- 
dráñ remitir sus solícitudes documéntadas á"es(tá'Subsecreta • 
ría por conducto de los Rectores de las Universidades respec - 
ti vas.
’ Las categorías de cuya provisión se trata no dan derecho 
á sueldó ni gratificación alguna.

Madrid 29 de Euero de 1904. =: El Subsecretario, Pasa 
Láiglésia.

%
Se ¿ .hallan vacantes en la Sección de Exaetas de la Fa

cultad ;de /Ciencias, cinco categorías honoríficas de térmi
no, las cuales han dé proveerse por concursó entre los Ca
tedráticos de, ascenso de Jas mismas Sección .'y Facultad que 
á la fecha de ,4 de Agosto de 1900 contasen cinco años en la 
categoría de ascenso correspondiente.

En el término de un mes, á contar desde la.publicación del 
presente anuncio en. la G a c e t a  d e  M a d r id , Los' aspirantespo- 
drán remitir sus solicitudes documentadas á esta Subsecreta
ría por conducto de los" Rectores de las Unhersidades repec- 
tivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan derecho 
á sueldo ni gratificación ^Iguna.

Madrid 29 de Enero dé 1904. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se hallan vacantes en la Sección de exactas de la Facultad 
de Ciencias doce categorías honoríficas de ascenso, las cuales 
han de proveerse por concurso éntre los Catedráticos de en
trada de la misma Sección y Facultad que á la fecha de 4 de 
Agostó dé 490b contasen cinco años en la categoría,de entra
da y se hallen éñ posesión de los títulos' acadéríiicd y profesio
nal correspóñdiéntes. • ! k ^

En el término de un mes, á contar desde la publicación,del 
presente anuncio é ñ  la G a c e t a  d e  M a d r id , lqñ aspirantes po
drán remitir sus solicitudes docamentadas apsfa Subsecreta
ría por conducto de los Rectores de' 1 as (Jniyersidadés respee- 
tivás. . ' ‘ ' ' • ■ •"

Las categorías de cuya provisión se trata üo dan derecho á 
sueldo ni gratificación alguna. /

Madrid 29 dé Eneró dé 1904 ™E1 Subsecretario,. Casa 
Laiglesia.

Sé hallan vacantes en la Sección de Físicas de la Facultad 
de Ciencias tres categorías honoríficas de ascenso, las cuáles 
han de proveerse por concurso entre Catedráticos de entrada 
de la misma Sección y Facultad que á la fecha de 4 de jAgosto 
de 1900 contasen cinco años eñ la categoría ' fie entradfi, y se 
hallen én posesión de los títulos académico y profesiíonál co- 
trespondientéé. - j  .

En el té?míno de un mes, á contar desde la publicación del 
presénte anuncio en la G a c e t a  d e  Madrid, los aspiran te.s po
dran remitir Süs instancias documentadas á esta Sü|3séérétar 
ría por conducto de los Rectores de las Únivergidadesréspec- 
tivaá.' ' ' ; ' ' ' ' . '' _ " ¿ .

‘ Las categorías de cuya provisión ge trata no. dan" derecho 
á sueldo ni a grafideación alguna. *’ < * *.

’ Madrid 291 de Eneró" dé 11994.=^ El Subsecretario, Casa 
Laiglesia. . . _ * - J é

Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina dqg ¿ajpgo- 
rías honoríficas de ascenso, las cuales han de proveerse'por 
concurso entre los Catedráticos de entrada de 3a misma Fa
cultad que á las fechas de 20 de Diciembre de 1901 y'1.° de 
Agosto de 1903 contasen'cinco años en tá categoría ¿centra
da y se hallen en posesión de los títulos acadéiúieo y profesío? 
’naf correspondientes. ' '

r En el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la'G a c e t a  d e  M a d r id ,  los'aspirantes po
drán remitir sus,.solicitudes documentáda|' por: c'ónductó de 
los Rectores dé ias- Oniféréídades'respectivas.' r"

Las categorías de cuya previsión se trata no dan derecho 
á sueldo rií á gratificación alguna. ■" . ^  '

Madrid 29 de'Eneró de 1.994 ̂ =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia. '

Se hallan vacantes en la Sección dé Katuraleá de la Fa
cultad de Ciencias siete categorías honoríficas de¿ ascenso, 
las pualeé han de proveerle por cóñcurso entre loñ Gaiedr áti- 
eos de entrada de las mismas Sección y Facultad que á las fe* 
chas de 4íde Agosta- de 1900 y 17 de Enero de 1901 contasen 
cincó-años en la categoría de entrada y se hallen en posesión 
délos' títulos académico y profesional correspondientes.
,• En el término de; un mes, á contar desde la.publicación del 

presénte anuncio en: la G a c e t a  d e  M a  d r iiv  los aspirantes po - 
drán remitir sus solicitudes documentadas á esta Subsecreta
ría; por.cohducto de los Rectores de las Universidades respec
tivas. ' • f ■'

' LaV categorías dé cuya provisión se ttata no dan derecho 
a sueldo,ni gratificación alguna.

Madrid 29 de Enero de 1904. =  El-Subsecretario, Casa 
Laiglesia. /■ ' . . ’J J ...... ■ •.

, Se hallan vacantes, en. la Sección de Historia de la Facul 
tad de Filosofía y Letras dos categorías honoríficas de térmi
no, las cuales han de proveerse por concurso entre los Cate - 
Oráticos de ascenso de las mismas Sección y Facultad que á 
las fechas .de 10 de Abril y 23 de Julio de 1903 contaren cinco 
;años eft;la categoría de ascenso y. se hallen eniposesiónn dé los 
títulos académicos profesional y dé la categoría de ascenso co
rrespondientes. /  .

«:En;él término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en lá G a c e t a  d e  ¡Ma d r i d  ̂-los aspirantes po
drán, remitir sus solicitudes documentadas á esta Subsecreta
ría por conducto de los Rectores délas Universidades respec
tivas.

' Las categorías de cuya provisión se trata no-dan derecho 
; á sueldo ni gratificación, alguna.

Madrid 29 de Enero de 1904. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia. ,

\ Se halla vacante en la Facultad1 dé ^íedicina una categoría 
honorífica dé término, la cual ha de proveerse por Concurso, 

. entre los Catedráticos de ascenso'dé la misma Facultad que á’ 
la,fecha de 27: dé Febrero dé 1903 contasen • cinco años en la 
categoría' de ascenso y se hállen en posesión de‘ ;lbs títulos 
académico profesional y de la* categoría de ascenso eorrespon-; 
dientes. !

Em el- término de- un-mes,- á contar • desde la* publicación 
del presente - anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , los áspi- 
rantes podrán remitir sus- solicitudes documentadas á esta 
Subsecretaría por conducto de los Rectores dé las Universi 
dades respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan derecho 
á sueldo ni gratificación alguna.

Madrid 29 de Enero de 1904. m El Subsecretario, Casa 
. Laiglesia.

\Se hallan vacantes en la Sección de Letras de la' Facultad 
de Filosofía y Letras dos categorías' honoríficas de ténnino, 
las cuales han de proveerse por concurso entre los Catedráti
cos de ascenso dé la mism.á Sección y Facultad que á las. fe- 
ehas de 20 de Julio de 1900 y l.°  de Diciembre de 1903 con
tasen einco años en la categoría de ascenso y se hallen en po
sesión dé los títulos académico profesional ,y de la categoría 
de ascenso correspondientes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presenté anuncio enja G a c e t a  d e  M a d r id , los aspirantes po
drán remitir sus solicitudes documentadas á esta Subsecreta
ría por conducto de los Rectores de las Universidades res
pectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción á 
sueldo ni á gratificación alguna.

Mafirid 29 de Enero de 1904. == El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se Jiallan vacantes en Ja Facu Itad de Derecho y CienciaE 
-Sociales;siete categorías honoríftcasr de ascenso, las cuáles han 
de provéorse por concumo entr j Jos Gatedráticos de entrada 
y sehátílumen posesión, de; lesrt rtulos académico y profesional 
correspondientes. ;-
' En,el .término de un mes^ áicontar desde la publicación dei 
présente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , los aspirantes po
drán remitir sus solicitudes documentadas á esta Subsecreta
ría por conducto de los Rectores de l as Universidades, respec- 
tiváS. ' " •' _  ' ;
r ¡Las Categorías fie cuya provisión se trata no dan derechc 
á súeldd. ní-gratificación alguna.

Madrid 29 de Enero de 1904. — El Subsecrétário, Case 
Laiglesié.

Se hallan vacantes en la Sección dé Naturales de la Fa
cultad de Ciencias cuatro categorías honoríficas de 'término 
las cuales han de proveerse por concurso entre los 'Catedráti
cos 'de ¿ascenso de las mismas lección y Facu ltad que á las Je. 
chas de 14de Febrero de 489^, 31 de Julio de 1900 y 4 de 
Agosto de >1900, contasen cinco años en la categoría de ascen
so y séhatlen en posesión délos títulos -académico, prdfesio' 
nai y de la categoría de ascenso correspondientes.

Éil el término de un mes, á contar desde la publicación de! 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , los aspirantes po
drán remitir sus solicitudes documéntadas á esta Subsecreta
ría por conducto de lo  ̂Rectores de las Universidades respec
tivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan derecho 
á sueldo ni gratificación: alguna.

Madrid 29 dé Enero de 1904. ■== El Subsecretario, Cas& 
Laiglesia.

En cumplimientb de Ib dispñesto'en el art. 10 del Real de- 
creto de 11 dé Agostó de 1901, se hace saber que el Tribunal 
dé opósiciónes á la plaza dé Ayudante numerario de la Sección 
técnica de la Escuela superior de Artes é Industrias y Bellas 
Artes de Barcelona *há quedado constituido, dé conformidad 
con lo propuesto por el Gonséjo^dé Instrucción pública, en la 
forma siguiente:

; Presidente.
limo. Sr. D. José Rodríguez Moureio.

Vocales.
DI Einilió Orduñá V i güera.

Eusebio Rodríguez y Fernández.
Lucas Fernández Navarro.
Ignacio Arév ilo.
Eduárdo Saavedra Fornes.
Segundo Cabello Izarra.

^Suplentes.
D. Eduardo Vassallo.

Ramiro Suárez.
Jo^ge Burgaleta.
Natalio Carmóna.
Federico Calzada.
Martín Pastalls y Papell.

Los opositores que han presentado instancias en los plazos 
marcadas en la convocatoria, son: '

D. José Moreno Taulera.
Miguel Pena Gelabert.

* José María Berenys Gambas.
José Cardús y Luna.

' Miguel Menéndez Ibeas.
Madrid 1.° de Febrero de 1901.r~Kl Subsecretario,- Casa 

Laiglesia. ^  i - y

ADMINISTRACION PROVINCIAL
U n iv ersid a d  litera r ia  d e  V a lla d o lid .

Con sujeción aí Real decreto de 25 de Junio de 1875 y á lo 
que se dispone en el de 13 de Marzo de 1903, ha de proveerse 
por concurso la? Jjlázá- dé Ayudante grátiiíto de la Sección de 
Ciencias del Instituto genéral y técnico de Valladolid.

Parar ser nombrado Ayudante ‘ habrá dé acreditarse:
Haber cumplido veintiún ános dé edad.
Hallarse en’ posesión del título dé Licenciado en la misma 

Sección ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo pre
sentar al1 tomar posesión el correspondiente título.

'No hallarse incapacitado para ejercer1 cargos públicos.
Se acreditará además al'gtína de las circunstancias si

guientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme n alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio dé cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original, de reconocida 
importancia pára la enseñanza, relativa á materias de la Sec
ción en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A: falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, • la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien Concurra solamente la de sér Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instancias 
documefitadas á eété' Rectorado dentro del término de veinte 
días, eóntadós desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en lá G a c e t a  d e  M a d r i d ; eñ la inteligencia de .que 
e l período hábil para la: préséñtacíóñ^ de las ñiiétóas enila Se
cretaría general de ésta Univérsídád'termina á las dos de la 
tarde del último día. * v /

Valladolid27de Enérode 1904.==E1 Rector, Doctor A.Cortés. 
- ■ :

Intervención de Hacienda de la provincia de Palencia.

D. Francisco Ferréras y Toro, Jefe de Negociado de terce
ra clase é Interventor dé HaCienda de é$ta provincia.

Hace sábér: Que en 16 de Abril de 1^96, y por renovación, 
se constituyó en esta Sucursal de la Caja de depósitos, á favor 
del pueblo de Quintanilla de la Cueza, un depósito de 9.955 
pesetas 45 eéntimos, importe del capital é intereses hasta fin 
de Diciembre de 1868 de los depósitos procedentes de la ter
cera parte del 80 por 100 de sus Propios, señalado con los nú
meros 132 de entrada y Registró; y habiéndose' extraviado el 
resguardo correspondiente, 3e pone en cdnócimiénto del pú
blico, en virtud de lo dispuesto en él art. 41 ‘del Réglatñénto 
de la Caja generál de Depósitos 'vigente, jiiara qüe la persona 
que le hubiere encontrado se sirva fpréSéñtáHe én esta offeiña; 
fen Ja inteligencia de que trañtictirridos dos Thééés desde la 
publicacrón hél presénte anuncio mn reclñmhéfón Se tedero 
quedará nulo y  siñ ningún valor ni efe cto dicho doc amento.

Pal encra só dñFhéró Sé Í9^/±=F . Férréfás. 262— X

T e s o r e r i a  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a .

En el expediente que se instruye en esta Tesorería contra D. Angel Dineret Roca, por rifa clandestina de una casa-mueble 
(juguete), óbrála Siguiente liquidación de responsabilidades impuestas por la ¿unta aaminístrativa. , ; ■

i; . Liquidación.

NÚMERO ; - i PRE^ÍO Á QUE SE IMPORTE * . VALOR ' ' 
úe IjUé|;€í3 áe ééé constó Yéndía cada uno de la  tifa que de ios billetes de del derecho defraudado d é  lá iñ u tta ,' cu^drú^Io del 

fie 3 t  Julio de. Qorapréndía lOhúineros Ja rifa . " ftíáS^Of 400 derecho ^ehaÚ dado.■ - T - ' A - ■' : ■ . .. y • ; .-L ........... ...................  ■............................  -  •'- - -• • • .-ü... — .

SJ.OfiO • ! 0,25 pesetas. 850 pesetas. 212,50 850 pñsétás.

Y. #sscpoá^rénSose f l  interesado, se publica en este periódico oficiál pára conocimieñtó del mxsrño, i%qúírién- 
Sqté atpro-piá tiempo para que iñgrese en el Tesoro el importe de la multa de réfeyencia, ó, Caso de no hallarse conforme, enta
bla el recurso; copl^BeioSo admiiiistrativq, prevenido en el art. 61 del Reglamento de procedimiento en las reclamaciones eco- 
npmico; administrativas de 13 dé Octubre último, en el término de tres meses, contados desde el día siguiente, á la publicación 
deíprósente en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 26 de Enéro de 19fi4.“ El Tesorero de Hacienda, José Gómez Acebo.i - V . ^  B.0:-” Ráfael Enlate.
P — 88
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D i s t r i t o  U n i v e r s i t a r i o  d e  G r a n a d a .

C lasificación y propuesta de los Aspirantes á las Escuelas de niñas anunciadas á concurso de ascenso en la -gaceta DE MADRID del dia 9 de Noviembre de 1903,

i
Número de orden,......

A S P I R A N T E S
ESC U ELA S'

QUE

DESEMPEÑAN EN PROPIEDAD

. r   ̂ ] 
Sueldo

que

disfruta c

Pesetas P

Legal
í- •que f. ” 

le re- 
onocé ,

SERVICIOS EN
“ . r-. ■ y

En la ; 
ategoría inme- 1 
diata inferior.

PROPIEDAD 

Inei Magisterio.

Oposiciones aprobadas.

TÍTULO

PROFESIONAL 

QUE ; POSEE

E SC U E L A

PARA LA QUE' 

SE PROPONE

Ob s e r v a c i o n e s

esetas.

>-tí»0oa i
g
p - ca &0W '

1.00ce
a

s ! 'Eséifeb¡Ísélénkíúntales de ni¡ñais, dolíida sedüi í . 6 5 « 1 pesetas.

1 D.a Serafina Cervera Royo . . . . . . Sueca.. . i . 1.375 1:3751 16 10 28' 16 10 28 1 ::Súpéríor.. Cueyás. . . . . . . . 1 . -
2 Julia Crespo Rodríguez. . . . . Villanueva de la Serena... 11375 1.375 13 11 23 13 11 23 1 Id e m ; . . . . ' ?. "■ ^ Ñojliay más Escuelas que adjudicar*
3 Matilde Penagos Venedieo.. ¿ Montilla . i.. . .  ¿ v . . . . . . . .  .V. 1.375 11375 13 8 25 13 8 25 1 Idem . a i • - * » ■' * ' »
4 Bernarda Sánchez Hernández. Haza . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . 1.375 1:375 11 1Ó 16 45 9 29 1 ElementaL •» »
5 Encarnación García Barroso . Báeza. . , . . . . . . . , . . 1.375 1.375 11 7 19 22 9 G5 • -2: Superior.. • » , .
6 Emeteria Sánchez Martín. . . Auxilíáría graduada de Avila. 1.375 1.375 n 6 14 45 4 26 1 'Elemental. \ » l3irve Escuela superior ̂ h a b i e n d o

desempeñado antes elementales.
7 Consuelo Donínguez Pérez . . Baza. . . . ............................... 1.375 1.375 10 8 :24: 23 » ■ ?16 2 Normal. . V » r »
8 Carmen Avilés Moral Berja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.375 1.375 10 8 9 16 2 1 4 Superior.. »
9 Eloísa Lis Mela................ Auxiliaría de Sevilla............. 1.375 1.375 10 5 3 24 4 ‘16 1 Idem . . . . . » ; ’ ■. .. » • -

10 Ana María Balanzart y Castro. Priég i . í ............... 1.375 1:375 10 4 15? 14 8 28 5 Idem ........ i ■■■ : x : . - - »
11 Enriqueta Granados Gómez. . Pílente G en il....  v . . . . . . . . . . 1.375 1Í375 6 2 »i 6 2 » 3 Idem.. . . » - ' .. »
12 Margarita Carrillo Guerrero. C abra. ....................... 1.375 1.375 6 1 27. >14 1 22 --2 Idem ........ > i5írve Escuela de párvulos, habiendo

• : 5 ■ . i, servido antes elementales.
13 Francisca López Jim énez.... N íjar................ . . . 1.375 1.375 5 2 24^ 42 3 9 i Elemental. » »
14 Josefa Caballero y Caballero. Jum illa................. 1.B75 1.375 4 1 11 89 8 22 1 Superior... » » , ,
15 Carmen Godoy García . . . . . . M otril...... j . . . . . . . . . . . . . . . . 1.375 1.375 3 3 9 3 18 8 24 2 Idem ......... ' 1 '• . »

4 A4n S!DO E]íCLÜÍDAS . .* . ' ■_

D.a Teodosia Maximina A r t e ro
Grós.. . . . . ___. . . . . . . . . . . Por no desempeñar ni haber deéémpéñado Escuelas del grádo* CÍeméntál.

Teresa Santamaría y Rufo. . . Por no llevar tres años en la Escuela desde la cual solicita.

, E s c a F a k  é le inétan íés de n inas, <lot acias coto § .3 7 5  pesetas*
* \ - '

1 D.a María J o a q u i n a  Mo nto ro
Lam et............. Palma del f e í o J - . . ........ 1.100 1.100 19 5 9 35 9\ ; 9 1 Superior.. ... Baeza. ___ . . . . »

2 t Dolores Romero Sánchez..... Elche, . . . . . . . . . . . . . ___. . . 1.100 ■íaoo .19 51 9 34 4 -■■‘7 2 Elemental,.. V ^No hay más Escuelas que adjudicar.
3 Vicenta Roselló Taló.. . . . . . . . Callosa de Segura. . . . . . . . . 1.100 1:100 10 5 91 32 5y i 5 1 Superior.. » - »
4 Trinidad González López.. Albox. . . . . . . . . . . . . . . . . . . -  . 1.100 1.100 19 5 9 31 91 •27 6 Elemental » -'i - ■ »
5 Isabel dé Martos Ponce. Vilchez._________ ______ 1.100 I.IOO 19 ► 9 31 i.: 7 1 Id e m . . . .*• » »
6 Eulogia A u r e a  R o d r ig o  y

P érez................. ..... . P.edr uñeras............. : ............ 1J00 1.100 19 r 9 31 16 3 Superior.. f . » . ■ . , . > .
7 Josefa Rubio Aragón.. . . .  .*.. Rinfcintn _____ - 1.100 1.100 19 p 9 31 » - 11 1 ' Idem..-.— > »
8 María del C a r m e n  Fr anco

Cano................................ Iznatoraf.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100 l.lOñ 19 5 9 1- 30 9 20 ¿1 Idem :.__ » ■. .. »
9 María Roldan Candial,. * . . V ü l a m a r t í n . , . . . . . . . . . , . . . u o o 1.100 19: 5 9 30 ' rh » 9 í2, . Elemental ... ».

10 Ana Machado y Mora .X; .> * . vAJcaudete.v.. . — . . ,  *. . . 1.100 1.100 19 5 9í :29 7 1̂ -23 .1 . Id em ...... ' ‘ ... »■ , .
11 Jacinta García Medina . V.. . . S i l l a . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100 1.100 19 5 9 ’29 . 5 1 •<2 Elemental .. ■ ' » ■ . ■ > > ' '
12 Soledad Arcales Romero, Villa del Río.......... ............. , 1.100 1.100 19 5 9 26 ii ¿29 2 Superior . A > .»■.-■ . . . .
13 María Martín Calderón.. . . Á rdales.. ...............> ......... . . ,, 1.100 1.100 19i 5 9 } 25 11 18 <2 I d e m . . . . .. ‘ . >
14 Carlota Marín Pinazo............ __* __  ___ 1.100 1.100 10 t 9 '24 10 ’27 8 Idem . . . . > ... »
15 María Gracia García Luque,. 1.100 19 ; t 9 23 8 20 1 Id e m .---- - - . ■ - ’ - ' . v .' » - ’v
16 Isabel López Montes............. Viliaviciosa........... ............... 1.100 1.100 •19 1 tl 9 i 23 2,' 5 : 1 : IdeuL. • • • . ■ > . -
17 Felipa Alonso Cepeda.. . .  *.. Fuentesaúco. . . ................ 1.100 i.ioo 19 |s 9, 21- 8 d9 1 Idem . . . . ■ ' ; •"» • •' . • » 1 .... _ ",
18 Dolores Calvo Murilio.......... La Campana . . . . . . . . . . . . . . 1.100 1.100 19 ts 9 21 7 21 6 Idem— , . ¿ » I > - ' “ "
19 Juana Alvarez Manzano r Vélez Blanco. . . . . . . , . . . , 1JÓ0 1 4 0 c 19, j3 9 21 7 ' 1 .1 Elem ental. > . í >
20 Ana María Morillas Herrera . Jodar.............. . , 1.100 1.10(3 19 [3 9 ■ 21 1. 8 1. I dem.. ■ é
21 Nicolasa López Muñoz . , ___ Rute . . . . . , . . . . , . . . . . . . . . . 1.100» 1 . 10c 10 1? 7, 36 7 13 \2 Superior. ■ » : .. . »
22 Luisa Estañs Jim énez.. i , . . . Vélez Benándalla.............. . 1.1001 1 . 10c 19 I5 f 5 19 11- 17 1 Elem ental.. -' » ' .v 1 ’ »
23 Carmen Cano Iñigo. . . . . . . . . Cañete la Real. . . . < . • . . . . . . 1.1001 1.10(3 19 !5 29 19 8 1 Idem , . , > . . . »
24 Emilia Aparicio Sobrino........ Almagro................. ..... ........ 1.1001 1.10Í 17 !9 19J 17 9 19 1 Superior.' y > ■ i: , ■  ' . » ■
25 Remedios Sevila Segura........ I b i ...... .................... . . , . V . , . 1.100r Í.IOC 17 6 9. 17 6 . 9 3 - Idem .. .v,r. • >
26 BernabelaCaballero Gonzálezi Espié 1................... . 1.100:  1 . 10c 16 10 3i 41 j5 5 (2 Elemental., ■, ■ »'
27 Ignacia López López... . . . . . Pego . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 1.1001 1 . 10c 15 8 15: 15 8 ,15 3. Superior. ' "  ' y
28 Concepción Marín Navarro.. AÍcaraz . ................... •1.1001 L10C 15 » 19, 15 » 19 1 Elementa] - .. . ■ ■ » • • •. _.. ■■'
29 Carmen Gutiérrez Martín . . . Álgaririejo . . . . . . . . . . . ; . . . . 1.1001 I.IOC 14; 1 28 37 » , 15 1 Superior. : ' ’>■ •’ . , ' . ■; '■ y •
30 Ana M.a Luisa Ortiz Sánchez; Arjoña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,1001 1.10(3 14 1 18 14 1 18 . 1- , Idem. . . . ^ - -: : »
31 Cristina Francisca Nemesia. A. Ciudad Real. , * . . . .  ___ 1.100» 1 . 10c 14 1 17 14 1, '1 7 2 Idem r> - . y
32 Matilde Redondo Aguirre. . . Estepona .. . 1.100) 1 . 10c 14 1 15 ' 14 1 15 1 Idem. . . . > . t ■ y
33 Rosario Fans y N avas... . .  *. Ibros ........ .........  . . ............ . 1 JlOC► 1 . 10c 14 1 9 14 1 9 4 Elemental >- y
34 M.a Ramona Romera Sánchez Pedro Muñoz. . . . . . . . . . . . . . 1.1001 1 . 10c 14: » 28 11 10- 26 . 1 . Idem . i .. y
35 María González Ruiz. . . . . . . Alhama . . . . .  . . .  i . . . . . . . . 1.1001 1 . 10cy 13 8 10 34 27 1 . Idem ; . . . . y
36 María del P i l a r  Riqiielme ■ - *

Sánchez. . . . . . . . . . .  ¿---- Torre del Campo.. . . . . 1.100► 1 . 10cy 13 3 15 13 3. 15 1 -Superior. y
37 Milagro Ubeda Nazalet. >. .. Ondara. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.10CI 1 . 10ci 13 2 15 15 2 8 14. Idem ---- y
38 María del Consuelo Rodríguez i ■

Mesonero. . . . . . . . . . . . . . . . Hernani . . . . . . . . . . . . . .  i ., 1M0C1 1 . 16c¡ 12 5 9 * 15 4 28 3 Idem .. y  ■. ■ . _ y
39 Francisca Miravalls Salvadí. Benicarló. ¿. . ;  .s. . . . . . . . . . . 1,1001 1-1QCy 11 7 16 16 9 1 4 .8 Idem.. . . . . A : y '
40 Susana Huertas Contrerás... Cufiar Baza . . . . , . . . . . . . .  . . 1.10C) 1.1QCy i l 5 19 15 9. 20 2 Idem . . , . i - - " ' .  - ,
41 Sofía Luque P ascual.-------------------- Aihaurín el Grande.. . . . . . ,, v 1.100) í.ioe1 11 » 25 ; 12 9 1 29 3 Id em . . . . ' ' »  ■ ; ' . - '  y ■ ■ •

42 María Patrocinio Luyos Mo- •:Ü » ■ X

n e rey .. . . . . . . . __ . _____________ Bocairente . . 1.10C> l.loc 10 , 10 9 : .13 5 6 1. I d e m . . . . y

43 Petra Cabezón Balmaceda.. . Bargas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :1 . 10c) 1.10C 10 8 12 i 13 4 9 3. Idem . . . i • . • y
44 Belén Pérez M artín............... 1 10c) Í.IOC lo 5 9 r m 1 8 2 Idem . . « . > j . v > ■  •■■.. y
45 Amalia Doña Gómez . . . . . . . . 1 .10cy 1.10  c)  10 3 9 10 3 9 1 Idem . . . . . . y- \ ■ i * - - »

46 María Francisca Arboledas.. A. J a é n . . . . . . . . . . . . . . ■ . . . ' . 1 .10c) 1.10Cl 9 11 ,21 i 13 8 16 1 ElementaL, y
47 Francisca Bienvéhidá Garcíai :T' ..... ’ ■ - p : 1

García........... , Colm enar............. ............ 1 . 10c) 1 .10c} 8 3 9 2 2 ; 5 n 1 Idem , y
48 Sofía Tarmo O rtiga. . .  . . . . , Carlet............................... / , , 1 . 10c) 1 .10c) 7 < - : 8 - 6 18 4; 28 1 Superior. • .!

y
49 Lucrecia Federico Molina So ! ■ ■■ : . . ■ - -

peña ................................................ n á s n p . .......  ..................■ ¿ . íAoc í 1 . 1 ( 8 )  7 5 3 1 ? 4 v24 3 t Jíorm al . . í  ■ : - A

50 María del Rosario Ortiz Buzón, Oiipsnda....................... ........... 1 10C) Í.IOC) x7 3 9, 23 I 14 1 S llPeríor. , , y
51 . Clotilde Abad Domínguez. . . Fuensalida.. .  ■ . . . . . . . . . . 1.100y l . ió c ) 7 2 , -16 11 11 ,.*-1 , 2 form al >. .. >- • . ,. , ■, y
52 Ana Cardona Jim énez.. . . . Á fbañol............................ L ' 1 .10ci í.íócy 7 1 y 32 6 1 7 1 Superior. ». ‘y
53 Lauréana Martínez Navarro... Vera . . . . . . . . . .  i'................... a m y 14 0 Íí 6 i 5 15 19 9 r  2 5 Idem. . . . • * • • x y  ■ ■ ¿  ̂ y
54 Amparo Zurita Romero.. . . . , , Benamejís........................iH1. :1,10Cy 1.10Í »5 7 13 22 5 8 § I d e m . . . . \ >
55 Generosa Barreiro Martínez.. Padró.. . . . . . . .  ., . . 1^10(3 ,5 7 11 34: | 12 3 % Iflem. . . . ¡- » :v ’ . »
56 Dolores Jiménez Fernández.,, Porcuna........... ................... ;1':;10C 5 7 6 m 3 •11 a- 3 ,. Idem ------ > ,t - . :. ? ■ %
57 Venañeia Lagardía H uaíte.. Cqrella............................. .. , 1 .10c1 l . io t 5 7 2 11 !- » 2 íd e m .. • • y ■ <<■■■■■ ’ ¡ : y

■ 58. María Luisa Mora Pastor . . . . Sacióte...... .......................... 1406 1 1.1QCy 4 10 2 % 1 3:  ̂ A  ̂ ■3 íd e m . . . , v • ■ r y-
59 Ja viera Mur Duazo.. . . . . . . . . Alhameda............... . 1 A001 :1.10^ 3 . 11 9 2i : 5 \ 12 3. Elemental., ■ » 1 .. • • y
60 María del Sagrario Monterc> ....... j:

Gómez. . ......... ............. Mprata de Tajuña......... :. . . . í.' 1.1001 a . iocy .3, 11 9 ■ -3, 2 , I  n ■ 3 Superior. • -i ^ X  y
61 Dolores dé Vilchez Rojas. . . . Idem, . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . , l4 o o 1 l.lO fi 3 * U 2 10 i . 17 1c 29 5 Idem . . . . . . .

y
62 Isabel Rodó Mallopé. . . . Arico. . . . . . . . . . .  *. . . . . .  . r i w 1 -1.1001 ;3 i. ...7. 20 f 20 25 4 Elemental.. ■:. ■ ,■ -  y ■

63 Rosario Nárváez R oldan.. . . . Bedm ar... . . . . . . . . . . . . . • 1.1001 1.100y 3. 1 ,7 2 : 12 11 , . » 1 Idem .. . . . >  ; 4  > »

•  '
HA SIDO *EXCLUÍDA"-Ñ ■ - ■' : -

I).a Consolación Serrano Cano. .. | Por no llevar tres años en la Escuela desde la cual solicita.
-
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a s p i r a n t e s

E S C U E L A S

■QUE ;

desempeñan jen propiedad

Sueldo 
: :qUe 
disfruta

Besetas.

Legal 
que 

se le re
conoce

.Resetas

SERVICIOS EN PROPIEDAD 0►d

TÍTULO

PROFESIONAL 

QUE ROSEE

ESCUELA

. PARA LA QUE 

SJE PROPONE

O B S E R V A C IO N E S

£'
BoMO
£*CD

: ' -Eu ila ■ . • ■ categoría inmediata inferior
En tllMagisterio

00Q
0p0os

O
P- fe R. fe- K g s3
P o«5 QB

.00
s»00 g . CD00 ’ . CD 00 cr

, P : os

Escita las .elementalesde 4*iñaS datailas eon f  . pesetas. v

1 D.a María Luque Montoya.......... $afarraya.. . . , ,  ......
Taverno.... . . . . . . . . . . . . . .  ;.

i 825 
825

rf > 825 
825

119
:I9

5' 
5

9-3 ! .9 30
29

4
6

3
12

1
1

Elemental.. 
Idem....... .

Alliama.. . . . . . .
Cullar Baza___

.........  »
»

.2
3
4

5
6

Rosalía Gü#iibio.... . . .  •.... *>
Florentina Gran Tafalla........

María Gelouch Jas.................
Antonia Lozano Pacheco.,....

lubrique.. . . . . . . . .  . . . .  •. •>
Goizueta.. . . . . . . . . . . . . . . ,

Riudecañas,... . . . . . . . . . . .  .>
Almendros___ ___ . . . . . .

/ B25

825
8?5

825 
; 825

825
825

19
p.9

19
19

5
5

; 5
-5

9
9;.... .. j.

’■' 91 
9

24
23

03
22

4
5

: ,2 
a

.27 ' 
23

13 ‘ 
12

1
1

2
3

Idem.. 
Superior...

Elemental.. 
Idem --------

Torre del Mar.. 
Puebla de D.Fa-

: drique...........
Huelma.............
Bailén.. . . . . . . .

»
»

/-■: ; »

Dolores Martínez Gómez-----
Carmen í  ernández Contreras. 
Pilar Díaz Hidalgo.. . . . . . . . .
Eloísa Rodrígaez Torres---- -
Fnlgencia Prada y Mareos. . .  
Soledad Partati Gómez. . . . . .
Patrocinio Pérez Arcos . . . . . .
Serafina Jiménez Sánchez

Mercedes Luis Fernández.. . .
Antonia Ranedo García....... .
Catalina Rodríguez Tenorio.. 
Francisca Rodríguez López.. 
María Palomero y Fraile... . .
Fideja Pareja López....... ..
María Aurora Miranda. = ,....
Josefa*Simón Victoree......... .
Enriqueta Sánchez Iriaiíte. . .  
Otilia Sánchez del Río . . . . .  
María Requena Quelart ./ 
María MercedesSierra Rodrí

guez. .............. . i .........
María Dolores Sabater La-

p u e n te ............ .
Margarita Laeueva Gascón.. . 
María del Rosario Martín Frías 
Esperanza Nogueroles Pérez. 
María R a f a e 1 a Carratalá y

del Marnuesado .. . 825 825 19
19
19

5 9 22 3 21 1 Idem. . . . . . » Adjudicadas las que pedía. 
Idem.
Idem.

7
8 Nacimiento... . . . . . . . . . . . . . .

Otura....................................
, 825 

8 ^
j 825 

8.25
5
5

9
9

21
21

r 9 
8

21
21

1
1

Idem. . . . . .
Superior...

»
»y

10
11
12
13
14

15
16
17
18 
19 
2° 
21 
2.2'
23
24
25
26

San C^brián de Campós. 
Belmonte del Tajo,*.. . . . . . . .
Cuntis . . . . . . . . .
Salar....... ................ .....
Navas del Marqués*.,.--------

Arenas de^San Pedro.. . . .  . . .  
Quero. . . . . . . . . . . . . . . . f .V . .
Nombela........ ...................
Distinción.. . . . . . . . . . . .  *
El Pardo.. . . . . . .  .. . . .
Castilblanco... . . . . . .  ...
Qañar.------ -. . . . . . . . . . . . . . . . .
Camporrobles......... .■ ... . . . .
Gualchos. . . . . . ;. . / . . . . . . . . . .
Guadarrama.. * . . . . . . .

, Tprremolinqs.. . . , . .  . . . .•

Osorno........ .......... ............

-825 
' -825 

■825 
->825 
-825

825 
-825 

825 
825 
825 

. 825 
: 825 

825 
825 
825 

- - 825

825

825 
825 
825 

! 825
835
-825 

825 
825 

: 8;^ 
B25 
B95 
825 
825 
825 
<825 
825

825,

19 
19 
19 

• 19

19
19
18
18

,17
17

»16
16
16
16
16

16

5
5
5
5
5

5 
3
6 
3

11
7 

11
8

, o 
6

: 6.

3

-.i- 8 ;
' 7 

6r
)■ 6" 

5f

3
12

l2Q
5

,» . 
»
1

10
25
24
17/

? 2-

f26
m
m
22

.21

m  
19 : 
18 
18 
17 
17 
16 
16 
16 
16 
16

16

* : 9
■í 6 

9 
3 
»

3 
- 3 

6 
3 

■11 
' 7 ¡ 
11 
8 
6 
6 

• 6

3

7:
21
A
9 
6

■ 7 
12 
26 
5

»
: 1
10 
25.
24.
17

2

1

1
.1
1

1
3 
1 
1
4 ,

1
4
1
4 , 
1

3

Elemental...
•Superior...

, Elemental.,.
, Id e m ... . . .
. Superior . ..

Idem ______
Idem. . . ,
Idem____ __
Elemental..

. Superior,,,. 
Elemental.. 
Idem. , . . . .  
Superior 
Idem. . . . . .
Idem ..........
Elementa^.

Superior ..

Idem.........
j  dem, . . . . .
Eleme-nta-L. 
Superior...

Idem..........

»

Benamargoisa...
» '

Cuevas de San 
Mareos... 

Periana. . . . . . . .
- »

»
»
»
»
» '
»
»
» 1 
»

Idem.
Idem.

i » ;■
Adjudicada ia que pedía.

!■ ■ ■; . »• ■ ; , . . ■
- ' / ■ : : ■

No hay más Escuelas que ^adjudicar.
. . ■./. ••■ - ■■ » ; : ' .

■
■, ■: ..., ;

' “ \ »'■ ;■■■ /
: - /•:•.- 

»
»

■ • ■■■■' " , ■ ,» ■* ,
»

• >

27

28/
29

Portman. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Calaceite. . . . . . . . . . ____. . . . .
Yillanueva del Trabucó. f. . . .  
P o l o p .............................

825
825
8.25
825

825
825
825
825

15
*15
15
15

11
8
!7,
5

27
6 : 
Át 

10

15
15

>15:
15

11
8 , 
■7 ; 
5

,27
6

■ - 0 
10

1
, .3
: Í"i 

5

»■
» ,

• /  »■•„ . J 
»

. ■ ’• . ,/ ' - 
! ' »

/A  *> .,/ 
' ■■■, .  .... .V’ . »

20
31 Agost.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825 825 15 5 9 '4 15 5 9 : 11 » »
32

María de Gracia B lasco y
Torre laguna.. . . . . . . . . . . . . . . 824 825 : 15 ' 5 7 22 10 21 1 Idem___ » . 7 ‘ . » '

33
34

María Teresa Sancho Pérez.. 
María Antonia Bonaventura 

Mantftrde... . ^ •

Candiel. . .  . . ¡ . ¿ . . :. . . ; . .

Tirig

825 

• 825

-825

825

15

15

"í' 4 ■ 

4

16

12

15

10

4

7

16

29

1

3

Elemental.. 

Idem. . . .

»

•; ». ; /

»

. »
María Rosa Planells Andrade. 
Juliana Catalán Santos... . .. 
María del Amparo Yáñez

P é r e z . . . . . . . . . . .......
Adelaida Pérez Prieto. . . . . . .
Juana Sánchez Fabián . . . . . .

Naquera................................. 825 -825 15 ¡ 3 : 4í 15 3 ,4 1: Superior__
Idem. . . . . . .

f> » .
a5 Gorral de Galatrava....... . 825 825 14

14
14
14

fio

9
";"'7

5

18 14 10 18 1 ■ >
36
37

38
Castellar de^Santiago...........
Fuentelapéha..___ __. . .. . . . . .
Cabezuela.. . . . . . . . . . . . . . . . .

825 
* 825 

825

‘825
B25
825

;29
,126'

18

14
•21
14

9
5

. 5

29/
12
18
9

1 . 
3 
1

Idem ______
Idem i . . . . .  
Elemental..

» • 
» • 
» <

^
* » "

39 "Rríí>vrl a Guerrero Lóoez . . . Escuzar.............................. 825¡ *825 14
13
13

13

: 4 9 14 ■ 4- 1 . Idem . . . . . . » 1 » ' *
40
41
42
43

Josefa Medina Pinel... . . . . . .
Josefa Rojas González.. . . . . .
María Cándida Gonzalvo Ta

rín ................

Peal de Becerro......... ..........
Sájar.. . . . ____ . . . . . . . . . . . .

Santa Eulaüia.____________ __

’ 825 
-825

825

825
*825

825

11
11

10

•18 
8 7

19 ■

13
13

13

11
•11

10

18
8*

19

1 . 
1 ,

1 ,

Superior. , .  
Idem.........

, Idem.........

•»
»

»
44
45
46

47
48
49
50
51
52

53
54
55
56
57

Josefa J. Crespo Aliño.-----
Isabel Cuesa Ortega... ........
María Consuelo López Men

doza___ . . . . . . . ------>..---...
Marquina Soriano Casan¡a; . . .  
María Josefa Rivera Martínez 
Fidela Luengo Rodríguez.... 
María Josefa Tornéis Sieius... 
María Josefa Serrano Poroso. 
María Rafaela de Porras Cam

pos ..................... •
Rosario Maldonado Conteras. 
Matilde Fernández Pérez.. . .
Plácida Ruiz Salazar. . . . . . . .
María Francisca Marco y Ases 
Elisa Boluvar Mas. , . . . . . .
Finí lia Soté Montané

Â  S u e c a . . ___ _______....
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: HAN SIDO EXCLUIDAS ;

D.a María Zambrana Delgado]... 
Felisa Castels Ruiz. . . . .  j . . 
Nicomedes Vicenta Linares.. 
Joaquina López Alvarez. J...

Por no llevar tres años en la plaza desde la cual pide. (Articulo 48 del Reglamento vigente.)
Idem id. id. • 
ídem id. id.
Pór presentar su documentación después de terminado el plazo reglamentario.

Lo que se hace público conforme¡ á lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento orgánico dé primera enseñanza,A fin det que las interesadas manifiesten en. el término de d te  días si aceptan 
las plazas para que han sido propuéstas, pasado el cual empezará á contarse él de veinte días, para que las concurrentes que se crean ] er}udicadas formulen las- reclamaciones (pie - estimen 
convenientes.

Granada 18 de Enero de 1904.—El Rector, Eduardo G. Solá. , P—79

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad, en providencia 
de hoy, por el presente se hace saber que por los consortes 
D. Pedro Juan Faig y Coma y D.a Lucía Palomar y Fernández 
se presentó escrito solicitando autorización para que pueda 
usar dichos apellidos de Fa g y Palomar, el menor Pedro Juan 
Ramón Galeras, de diecinueve años de edad, natural y vecino 
de esta capital, en sustitución del de Galeras, que en el acto 
de la inscripción de su nacimiento én el Registro civil, en 5 
de Mayo de 1884, le puso el Juez municipal de este distrito, á 
fin de que puedan presentar su oposición ante este Juzgado 
cuantos se crean con derecho á ello, dentro del término de 
tres meses, contaderos desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Dada en Barcelona á 28 de Enero de 1904.==JaimoRíus.
JC—42

BARCELONA—UNIVERSIDAD
f '

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de las 
diligencias de cumplimiento de sentencia en méritos de la 
causa criminal sobre contrabando de cerillas, contra Antonio 
Riera, natural y vecino que era de San Pedro Salavinera, par
tido judicial de Igualada, provincia de Barcelona, y cuyo ae- 
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á 
fin. de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id ,  com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 

*de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará 
§1 perjuicio que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policial judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado 
Antonio Riera. ;

Dado en Barcelona á 25 de Enero de 1904.“ Pedro Zamora. 
El Escribano, Pablo Alegre. JO—808

BOLTAÑA

D. José Vallés y Fortuño, Juez de primera instanéia de la 
villa y partido de Boltaña.

Hago saber: Que en el expediente para la declaración de 
ausencia, en ignorado paradero, de D. Miguel Mur Pardina, ve
cino que fué de Sin y Salinas, que se tramita en este Juzgado 
á instancia de D.a Ramona Mur Saludas, esposa de aquél, y de 
la expresada vecindad, representada por el Procurador D. Ra
món Frailero Casaus, con fecha 13 de Noviembre último se 
dictó auto declarando la ausencia, en ignorado paradero, del 
mencionado'D. Miguel Mur Pardina, y se expidieron los opor
tunos edictos é insertaron en la G a c e t a  de  M a d r id  y en el 
Boletín oficial esta provincia, por lo que se publicó la ex
presada declaradón de ausencia y se llamó á los que "se crean 
con. derecho á la administración de los bienes, si aquél no se 
presentaba; transcurrido el término del primer edicto, sin que 
se haya presentado el ausente, se expide este segundo, por el 
que se publica la referida declaración de ausencia y se llama 
por segunda vez el repetido ausente y á quienes se crean con 
derecho á la administración de los bienes, si aquél no se pre
sentare. 5

Dado en Boltaña á 25 de Enero de 1904.—José Vallés.=:Por 
mandato de S. S., Tomás Salinero. 263—X

CAMBADOS

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de Cam
bados.

medio del presente edicto cito y llamo á una tal Josefa 
La Castellana, esposa de un tal Roque, que vivieron en la ca
lle de Entrerríos de la ciudad de Santiago, de donde se trasla
daron para la de Ponte vendrá, qn Ja actualidad ausentes en 
ignorado paradero, y á Manuela Rey Suárez, cuya vecindad v 
demás circunstancias personales ¿e ignoran, pero que debe 
dedicarse á vender géneros de quincalla en ambulancia, para 
qué dentro del término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado con objeto de ser oídos en pumario que se instruye 
contra Juan Mosquerá Rameras, María Vena Carollo y Vicen
te Martín Suárez, vecinos de la ciudad de Santiago, por ex 
pedición de moneda falsa; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar en De- 
reeHó. ¡

Dado en Cambados á 23 de Enero de lP04.=Benigno Sán
chez.—El Secretario, Joaquín Folé del Río. JO—811

Jurisdiccion de Guerra

 ALHUCEMAS

Ü. Francisco Adán Cañizal , primer Teniente del regi
miento Infantería de Melilla, núm. 2, Juez instructor de la 
sumaria iustruídá por hallaizgo de veinte fusiles-' Re-mington 
dentro de dbs .cuarterolas de aceite en esta plaza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al moro 
Já uüsy de la^iábila dé BenibuiTiága; para qué en el término 
do treinta días•, contados desde la publicación de la presenté 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de ins
trucción á responder á los cargos qüe le resulten; previiiién- 
doR; que de no hacerlo así le pararan los perjuicios que en jus
ticia haya lugar, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. ¡

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re

quiero y en el mío suplico, tanto á las Autoridades militares 
como civiles y dependientes de la Autoridad que, caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso y con las seguridades 
convenientes^ á esta plaza y á mi disposición.

Dada en Alhucemas á 10 de Enero de 1904. =  Francisco 
Adán. JG -98

CARTAGENA
■D. Justo González Gran, primer Teniente' del regimiento, 

Infantería Sevilla, núm. 33 , y Juez instructor del expediente 
que se instruye en averiguación deL paradero del soldado que 
fué1 del 7.° batallón Cazadores expedicionario-a Filipinas Flo
rentino* Acosta González.

Pbr la presente requisitoria cito, llamo y e uplazo al sol
dado Florentino Acosta González, hijo de Juan y de Magda
lena, natural de San Jorge, provincia de Badajoz, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regalar, barba poblada!, boca regular, color sano, 
y seña# particulares* ninguna*; para* que en* el término- de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Badajoz, comparezca á manifestar su residencia actual; y 
de, no hacerlo así en el plazo fijado será declarado en rebeldía.

Por tanto, exhortó y requiero, en nombre de S. M. el Rey 
: (Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, y muy especialmente á los señores 
Jefes, Oficiales é individuos de tropa que pertenecieron al 7.° 
batallón Cazadores expedicionario á Filipinas, manifiesten á 

! este Juzgad© de instrucción, sito e% el cuartel del Hospital,, 
donde se aloja el regimiento Infantería Sevilla, núm?. 33y cuan
tos antecedentes tengan respecto á la suerte que le cupo al 
referido individua.. •

, Cartagena á 23 de Enero de 1904.ajusto González.
'' j ¿ ■■ JG—99 .

I D. Justo González Gran, primer Teniente del regimiento 
Infantería Sevilla, núm. 33, y Juez instructor del expediente 
que se instruye en averiguación del paradero del soldado  ̂que ; 
fué del 7.° batallón Cazadores expedicionario á Filipinas Hi
pólito González Martínez.;

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo al sol
dado Hipólito González Martínez, hijo de Julián y de Francis
ca, natural de Poza, provincia de Burgos, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pe]o, ojos par
dos, nariz abultada, boca regular, color sanó y señas particu
lares ninguna; para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, comparezca ó 
manifieste su residencia actual; y de no hacerlo así en el plazo 
fijado será declarado en rebeldía.

Por tanto, exhortó v requiero, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, y muy especialmente á los Sres. Je- 
fes, Oficiales é individuos de trop, que pertenecieron al 7.° ba
tallón Cazadores expedicionario á Filipinas, manifiesten á este 
Juzgado de/instruccion, sito en el cuartel del Hospital, donde 
se aloja el regimiento Infantería Sevilla; núm. 33, cuantos an
tecedentes tengan respecto á la suerte que le cupo al referido 
individúo. ; 1

Dada en Cartagena á 23 de Enero de 1904. =  Justo Gon
zález. ■ JG—100

; ; ' ; ; Ce u t a  ;■■■■ ’ •

D. José Vidal Fernández, primer Teniente del regimiento 
Infantería Ceuta, núm; 1, Juez instructor del expediente se
guido contra el recluta de este Cuerpo Cándicjo Váleiras Lo
renzo por faltar á la concentración ordenada por Real orden 
circular dé 14 de Febrero de 1903 (D. O. núm. 35).

. Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Cándido Valeiras para que cpmparezea ante esté Juz
gado, que tieno su residencia oficial en el regimiento arriba 
indicado, en el plazo de treinta días, contados desde la publi
cación de la presente requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id ,  
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
qüé le instruyo por faltar á la concentración; bajo apercibi
miento de que sino comparece se^déífiarÉdd'rebéldé, parán
dole el perjuicio á que haya lugar. Este individuo es:natural 
de Múdelos (Orense), hijo de Angel y de Inés\ y de vein ticua^ 
tro años de edad.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), ruego y 
)encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, y a 
lós agentes de la policía judicial, procedan á. la busca y cap
tura del mencionado recluta,, y caso dé ser habido, se le con
duzca á este Juzgado, pues así está acordado en diligencia de 
este día..

Dado en Ceuta á 14 de Enero de 1904.“ José Vidal.
JG—91

D. Manuel Baró Suárez, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de la Comandancia general de esta plaza. 

í i Por el presente, edicto cito, Hamo y emplazo á Gregorio 
Román Cario Ruiz, hijo de Paulino y dé Venancia, natural de 
Pozuelo Calatrava (Ciudad Real), confinado desertor del penal 
de Melilla; para que en el* término de treinta días comparezca* 
en este Juzgado Aprestar declaración en causa que le sigo 
por estafa; y de no hacerlo se le declarará rebelde.

A  la vez, suplico á todas las Autoridades se dignen dar las 
órdenes oportunas para la detención y conducción al penal de 
esta plaza del mencionado Gregorio Román Cano Ruiz, cuyas 
señas son: pelo rubio; ojos castaños, nariz afilada, cara del
gada, barba cana, y tiene torcida la vista.
' Ceuta 16 de Enero de 1904.—rManueí Baró. JG—94

D. Manuel Baró Suárez, Comandante de Infantería*, Juez 
instructor de la Comandancia general dé esta plaza.

Por el presente edicto citó, llamo y  emplazo á Juan Gal vez 
Rodríguez y á Dámasa Pastor Ledesma, para que en el térmi
no de treinta días comparezcan en este Juzgado á prestar 
como acusados una declaración en-causa por estafa.

A  la vez, á todas las Autoridades en nombre de la Ley re

quiero, y dé mi- parte suplico, que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca y captura de los citados suj e - 
tos,,y,, si* fuesen habidos, los pongan á mi disposición con toda 
seguridad en la cárcel pública de esta plaza.

Ceuta 16 de Eneró de 1904.=:Mánael Baró. JG—93

D. Mánue 1 Baró y Suárez, Comandante de* Infantería,*. J uez 
instructor de la Comandancia general de esta- plaza*.

Por el presénte edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 
Martín Constantín (a) Gangoso, natural de Qtura (Granada), 
hijo de Esteban y dé Encarnación,:de treinta y nueve años de 
eda 1 y confinado fugado, para que m  el término de treinta 
día*- comparezca en este Juzgado á prestar- declaración en 
ca. r-a- que le sigo por estafa; y de no hacerlo se le declarará 
rehuido.

A la vez, suplico á todas las Autoridades se dignen dar las 
órdenes oportunas para la detención y conducción al penal de 
esta plaza del mencionado Francisco Martín Constantín, cuyas 
señas son: pelo rubio, ojor garzos, nariz-ancha, boca pequeña, 
barba poblada y tiene en ésta, en el lado derecho, un lunar.

CeutaAfi de Enero dé I904.-±rMhnuel Bar ó’. ¿G—92

i VILLAFRANCA DEL PANADÉS
j  Dv Fermandó Sánchez Ledésma, primer Téniento del regí* 
miento Dragones de Ñuiqancia, l l . 0 de CabaHeríav y Juez ins- 
í tructór del mismo.
{ Habiendo désertadó dé este cantón*.el día 11 del acíual el 
)soldado de segunda Miguel Caritg Alberts, hijo de Juan y Lu- 
jcía¡, natural de San Feliú de Guixols, provincia de Gerona, 
i avecindado en San Feliú de Guixols, Capitanía general de Oa- 
jtaluña, de veintidós años de edad, de 'oficio taponero, estatu
ra utm Metro-seiscientos- veinfMnco; milímetros,- pelo castaño, 

ícejas ajpetó^pjosipardosí nariz regular,, bhrbar poca, boca re
gular,: cote sano, frente regular, aire marcial, producción bue
na; senas particulares, ninguna; usando de la jurisdicción 
que me concede el Código de Justicia militar, por la presente 
requisitoria llamoy cito y emplazo al soldado de referencia para 
[que en el término de treinta días, contados .desde la publica- 
ición de ésta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id ,  comparez
ca en este Juzgado de instrucción, dé mi cargó, á fifi de que 
sean oídos- su descargos; bajo apercibimiento de ser declara- 
ido rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el 
|perjuicio que haya lugar.
I A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles nomo militares y á los 
agentes de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido acusado, y, caso de ser habido, 
lo condúzcan en calidad de preso con las seguridades conve- 
.nientés al cuartel dé Caballería de esta localidad y á?mi dis
posición* pues así lo tengo Acordado en- providencia de este 
día* en el expedienté que me hál lo instruyendo.
! T  para que la presenté requisitoria tenga la mayor publi
cidad* insértese en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Gerona, de dónde es natural el citado soldado.

Dado; en Villafrancá del Panadés á 18 de Enero de 1904.=;. 
Fernando Sánchez Ledesma. JG—9̂5

jurisdiccion de Mar ina
SAN FERNAÑD0 "  , , -

D. Manuel Montero y Rapallo, Capitán de*navio y Juez 
instructor de un expediente en averiguación dél extravió dé 
una lámina del 3 por 100 en la Comandancia de Marina de Ca
narias , habiendo acordado por providencia de la fecha recibir 
declaración al testigo D. Juan Modesto Velardé,teniente de 
návío de primera clase, retirado, é ignorándose ;sn domicilio, 
se le cita por el presente para que á la brevedad posible ma
nifieste á este Juzgado, cuál sea el lugar de su residencia ac
tual, con objeto de dirigirle el oportuno interrogatorio.

San Fernando 26 de Enero de 1904.=E1 Juez instructor, 
Manuel Montero. M—24

ANUNCI0S 0 FICIALES
Agricola industrial Belear

\ ANUNCIO

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acorda
do pedir á los Srés. Accionistas un dividendo pasivo de 5 por 
100, pagadero en la Caja social, Marqués de Valdeiglesias, nú
mero 4 principal, en el plazo de quince días, á contar desde 
el día 4 del próximo Febrero.

Madrid ̂ 31 de Enero de 190L=:E1 Secretario general, Fer
nando Martínez. 255—X

Sociedad del Canal de Jaca.
Balance de ingresos y gastos ocurridos en la misma desde 

de Enero á fin de Diciembre de 1903.

Pesetf .3. ,

in g r e s o s

Existencia en Caja en fin de Diciembre de 1902. 17.896,43
Producto de aguas y reintegros. . . . . . . . . . . . . . . . .  12.043’65

T o ta l . . . . . . . . ..........  29.940,08

GASTOS .

Por gastos de personal de tres
guardas . . . . ......      1.962^25

Por' gastos de obras y contribu
ciones . . . . ___ ; ..............   4.O3fj,04

Existencia en Caja en 31 de Diciem
bre de 1903.............................     23J938,79
• - . • .. ■ . -̂---------------- — —  29.940,08

Jaca 21 dé Enero de 1904,ssEL Tesorero, José Gavín.= 
V.® B.°==E1 Presidente, Manuel Ripav 261—X
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L a  Electricista Segoviana.
No habiéndose depositado en la Caja social número sufi

ciente de acciones para la constitución de la Ju n ta  general, 
citada para el día 31 del corriente, con arreglo á lo que deter
m ina el prim er párrafo del art. 33 de los Estatu tos, y de con
formidad con lo prevenido en el segando del mismo, se convo
ca nuevamente para el domingo 14.del próximo Febrero, á las 
diez de su mañana, en el domicilio social, calle de Melitón 
Martín, números 13 y. 15. .

Segovia 29 de Eneró de l9C4;==Er Dírectoií> geren te ; Lope 
de la  Calle M artin. * 251—X

«Eléctrica del N e rv io n  Sociedad a nón im a
Balance general el día 31 de Dtc enbre 'de: 19Ü3.

pésfcts». ;€ tar ■
-  1

ACTIVO
Administradores por depósitos necesarios.. . . . . .  61,000
Obligaciones en cartera . . .  ; . . . . . . . . ; . ; ; . . ; ; .  “ 1(^000
Dividendos activos . . . . . . , .  v . .V. . . . . . .  . . . .
Contadores én alquiler: propiedad de la Sociedad.-/ 49.837,45
Almacén: existencia según inven tario ;. / . . . . . . .  29.432,80"
Banco de Vizcayat saldo á nuestro f avor . . . . . . . .  29.719,49
Créditos pendientes . . . .   .......... . . .............   •
Gastos de Establecimiento. ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.029.8/9,88
Efectos en depósito   . , . . ............  755,09
Caja: existencia en m etálico ......................... ^ 323,07

1.368.867,90

PAérto
Capital: 1.000 Acciones de 500 pesetas cada u n a . 500.000
Depósitos de A dm inistradores    ................  61.000
Obligaciones de prim era hipoteca.". . . . . . . . . . . .  366.000
Fondo de reserva.........................................................
F'ondo dé am ortización;....................          243.685;99
Beneficios líqiiidos   108.569,59
Fondo de renovación  ....................     8.194,36
F acturas pendientes: saldó'de esta- cuenta. ' . . . . .  31.418,02

11*68:867,96'

Baracaldo 31 de Diciembre dé 1903.~ E 1  Contador, Emilio' 
de la Ig le s ia ^ V .0 B .0“ E1 Director G erente, Hermenegildo 
Gamarra. .. ' 260—X

L a  A tlatica, Sociedad Anónima de Pesca
Balance géiiéral al 31 de Ficiémbre de 1903.

Pesétas.

ACTIV©
Aeeión’stás: Deudores por dividendo s e 

gundo, pesetas . . . . . . . . -----. . . . . . . . . .  215
Idem id. idV, tercero, peset as . . . . . . . . . . .  1.610

, ■ 1.82©
Vapor «Onuba». .  ............  147.903,21
Vapor «El At lánt ico». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  199.403,80
Maquinaria para la fabricación dé hielo. . . . . . . . .  81.238,13
Edificios y dependencias r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  51.881,76
Inventarios.  ..........   11.752,29
Redes de p é s c a / . ................  10.312,50/
Carbones. . ........ ........
Fabricación de hielo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2^78;25
Gastos de emisión. . . . . . --------------- . . . . : .  29.785,65
Gastos de constitución  . ..........    ; ¿ . . ; , .  5.115
Gastos generales     .    . *. . . . _ . . . . . . . . . . .  4. .  18.421,02
Pesca: Pagos desde 1.° déE néró , pé-
, s e ta s . . / .   ..............  120.206,96

Á deducir: Por 161.829 kilos de pes
cado vendido desde Marzo, pese
t a s .  ..........    56.502,48

  —  63.704,48
C a ja .  V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  / .  • . . .  1.471,23

629.875.12
, ’ t i

PASIVO
C ap ita l ................ ........................................................  600.000
Diversos acreedores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29.875,12

629.875.12

Huelva 31 de Diciembre de 1 9 03 := El Secretario, Carlos 
Rey.==El Presidente j Francisco Limón Rebollo. 259—X

«El Laurel de Baco»«
S O C I E D A D  A lS r é ^ f M T iL  i n d u s t r i a l

de Balance ren 31 de Julio de 1903.

Pesetas.

ACTIVÓ
Acciones én car tera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  62.075
Inm ueb les; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  645.787,87
Semovientes . . . . . . . ____ . . . . . . . . . . . . . / . . . . .  24.215
Fianzas y depósitos   ..........    755
Instalaciones ..............     5.520
Gastos generales   ........................    45.542,70
Mobiliarios. . . . . . . ...... ............................. . , .......... 95.625,84
Entretenim iento del mobi l iar io. . . . . . . . .  ___ 5.233,13
Cuentas deudoras ..  .-. ..■............ .. 2.559.432,308

3.444.186.849

PASIVO
Capital: 1.000 acciones á 100 pesetas cada una. 100.000
Obligaciones al 6 por 100.................................. . 276.050 .
Amortización de obl igaciones. . . . . . . . . . . ____  161.031,76,
Idem de resguardos  ..............  31.024,528
Fondo de re se rv a .     . .  ............. 82.484,769
Comisiones y bonificaciones.  i . 16.005,43
Cuentas acreedoras......................        2.777.590,362

3.444.186.849

Madrid 27 de Noviembre de 1903. =E1 Contador, José: Ga- 
liiiO— V.° B .°=E Í P residente, Antonio Menéndez. 256—X

Banca de Auléiiciii;
i , Swsituclciófi en 31 dé Diciembre dé 1903*., ^

‘ - Pesetas

ACTIVO
Acciones en cartera. . ___%........................  . • • • 5.899.000
A ccionistas. ...... .................. .............................. ..... 3.075.750 ;
C a ja ; ; . . .......................  ^ ...............   179:691,25
Sucursal del Banco de España en cuenta co

rrien te .; ............................................       55.692,99
Efectos en 'C artera........................        513.351,46
Créditos en cuenta corrien te. ______    53.811,78
Valores en poder de corresponsales....................  231.643,50
Corresponsales d eu d o re s /.     ........     178.796,78
Deudores diversos ....................................      82.031,35
M obiliárib '.  ..................      4.184
Gastos de instalación . . . . __¿  .....................   25.000
Im puestos del T esoro ...................     43.000
Préstam os, según vaíorés.  ..........     17.9ÓÓ
, Exploraciones industria les................... ................ 2.53b,32
1 Gastos1 dé ’ Ad míhistraéióh. . . . . . . .......   24:249,86
•Móíino de Nuestra:Señora dél Carmen. . . . . . . .  * 169.508,10

10.555.546.39
, Nominales:

Depósitos en custodia;......................... 431.500/
Depósitos1 é n ' garan tía   ............ .......... 469 ;5
Depósitos necesarios.    ................... 325.000 "

; 1.216:000

¡ 11.771.546,39

i • PASIVO
; C a p i t a l   ................... 10.000.000
^Fondó de rese rv a   ............    20.000
¡Cuentas corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  141.951,32
¡Consignaciones voluntarias en efectivo  5.500
[Efectos á p ag a r. ............   17.728,64
¡Correspoiisálés acreedores    _____ . . . . . . . . . .  307.339,87
[Acreedores diversos . . . . ___. . . . . . . . . . . . . ___  5.859,48
[Utilidades. . . . . . . . . ____ _____ 39.537,83
¡Dividendos á c tiv ó s ; ..  ..........    5.494,25
•Dépósitoé ] udiciales. . . . . . . _____. . . . . . . . . . . . .  12.135

10.555.546.39
/  Nominales:
iDepositántés de efectos en  custodia. 421.500
pDepósitáñtes de valores en g aran tía . 469.500
!Aéreédófés de depósitos necesarios.. 325.000
¡ /  - — —  1.216.Ó00

| 11.771.546,39

í El Interventor, Manuel M iranda.—V.° BL°—El D irector- 
iGerentey Arm ando de las A las’Pum arino.' 258^X

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b servaciones meteorologicas del dia 1.º de Febrero de 1904 
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Temperatura máxima del aíte á la Sombra .*..................  9.2
Idem mínima................................................................. . l.o

Diferencia.. .;■*...;.................. 8.2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra i . 9.2 ; 
Idem id, dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . . .  15.0.

Diferencia.. .  # . , . . . .  * •* - . , .  * . . . . . . . . . . . . . . .  5 .8 ;í
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tierra vegetal'é larof *Wo. * * * - ....... * * *. »v. * ■  1 OYé ‘,;
Idem mínima ídem....... ....*• **• .................................v • >

Diforeucia,....... ....; . . . .  »  '
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BO LSA  D E M ABRID
Cotización oficial del dia 1 . °  de Febrero de 1904, 

comparada con la del dia anterior.

4 CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS   :------------

Día SO. l.° de Febrero.

Detidá péPpéttia la.r 4  O/Ó 
ir ít^ íó^ ' '

3erié p; dé̂ 5̂0:000 pta^nóúiiúftlesl ;' | 76,96-90 76,95-90 77 OrO
76,95

Idem JE, de 26.000 id. id .     76,95 76,96
Idem de 12.600 id. id................ .. 77 QiO 77,06-77 0i0
Idem Cy de 6.000 pta&. nominales.. 77,06-10 77,06
Idem B, de 2.600 id. í d . . 77,06-10 77,05-10
Idem A, de 500 íd. íd......................  77,10 77,05-10
Idem GyH,  de 100 y 200 íd. íd. . . .  77,10 77,10-C5
Bn diferentes series   ......... . 77 0{0-77,10-05 77 0[0 77-10-05

Deuda a l 5 O/O Amontiz&Me.

Serie F, de 50.000 ptás.ñcrfáiñales.. * 97,45 97,45-40
Idem E, de 26.000 íd. íd ......................  97-60-45 97,45
Idem 2>,-,de 12.50Q íd. íd  ..........................97,50 97,66-50
Idem a ñ e  6.000 íd. íd .97,55-60 97,60-66;
IdémÁ̂ ^̂  de 2.60Q;ptas.:nominaIes- , 97,60 97,60-56'
ídem Á, de . bW'íd. íd :    . . ' 97,60 97,60
Sn/diíérentes series .........  • 97,50-00 97,55

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 6 por 1Ó0.— j
171.500.............. ... . .  •. -v, r >►

Idem íd. al 4 por 100:^165:000..... |  101,76-6r , »

Acciones del Banco deEspa-ñá. . . . .  í 47tí 0{0 476 010
Idem íd. íd. cantidades pequeñas. > >
Idem de* la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 434,50 »
Idem fd. íd.—Cantidades pequeñas..  ̂ »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.U00 . . ....... ................ .. 189 fqO *
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones)'comprendidas entré los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción dé 20:000;.  .........................     * »

Idem1 del Banco Hiépáiíó-Améri efe- 
no, números 1 á 2001000 nomina- ¡
J i v a s i i . r . . .  ? 122 C[0 »

Idm del Banco Español de Crédito,
númoVós 1 á 80.000 .  .........  , * 97 0[0
- ' -■ •   - - ~ -•  .1 '

Resumen general de pesetas nominales  
negociadas;

Deuda perpetua al 4 pór lOÓ inieriór . ........    6:181 *500
Idein íd: aÍ 6 pof 10Ó aindrtizable    ..........   665; 500
Banco HipÓtécarió.—Cédü]as;ar6 por 100. . . . . . . .  >
Idem íd.—Al 4 por 100 . . . . . . . . . . . . .  ..................  6 500’
Acciones de¡l Banco de España.  __    . . . . ______  13 CO0
Idem del Banco Hipotecario de España.........................  *
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. >

Cartiliios oficiales sobre pláz&s extranjeras.
París, ó la vista, 100.000 á 37,60.’
Londres, á la vista,.libra esterlina, 00,00.

Bolsa de B ilbliér
Cotización fofidófe públicos dé hoy .—4 por’ 100ínteríor 00‘,00. — 

6 por loO amórtizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

L A  MARGARITA EN LOECHES — COMO PURGANTE; 
L  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeohes.—Cúraéióíi ¿egura del herpetismo y eh géiiéráf de 
las enfermedádeá de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Núnca á ihedidá.—Estabíécimieñto de Baños de la ipis- 
ma agua én Loéches.—Depósító: Jardines, 15, Madrid/ Z~14*

SANTOS DEL DIALa Purificacion de Nuestra Señora y Santa Feliciana

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las 8 y 3]4.—Agua que corre (estreno).— 
El viejo celoso;

A las 4 1^2.—Lo positivo.—El viejo celoso.
PRlNCEáA/^A la s ^ ^ L á  castéllanLa.
A las 4 y Ii2 /—E! guardián de la casa.—La Vieáría.
LARA.—A la i’B y 1|2.—Hotel Inglés.—Zaragatas.—Al na

tural.—Segundo acto.
A las 4 1{2.—Zaragatas.—Mimo (dos actos).—Hotel Inglés.
APOLO.—A las 8 y lj2 .—La reina mora.—El traje de lu 

ces.—Viento en popa.-^-La reina mora*
A las 4 1í2.—La almoneda del diablo.
ZARZUELA.—A fias-8 y d j2 ;^ E lv capote^ de paseo.—El 

mozo crúo.—Patria nueva.—Venus-Salón.
A las 4 y lj2 .—El capote de paseo.—Patria núeva.—El 

mozo crúo.
MODERNO:—A las 8 y li2 ;—Los chicos de ’ la escuela:— 

Madrid de noche,—La trapera.—Los chicos de la escíiela/ .
; A las 4 y 1¡2.—De P. P. y W (reprise) .—El pilluelo dé Pa

rís (dos actos).—Madrid de nóche.
NÓyEDkDÉS.— (Beneficio.) — A las 9, — Vida1 alegre y ;  

muerté tristé.—Los monigotes.—Oratoria fin de siglo.—M. Zi- 
nardy.
¿ A las 4 v 1t2.—Juan JoSé.—Mr. Zinardv.


